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"No. 62 
J:r,L PB,"ESIDE:<:L~ D:S J_,J\ REPUBLIC.i\, 
e11 us::; de 211·-; f~tcult::tdes, y 

Considerando : 
(:;,¡,~ 1~'- C·,i:;~'din. NHcional de ::Jicarag11a 

ci:.u-,,. .. _~ 1 :: '.:'~ :30 tl:' .Tu~io d8 1077, Cincuenta 
r'\1·,_~ c1'..: c:s-: .. ~1 bl.cci~-~a: 

C'onsiüerando: 
01]_e nu.e:·;trn, 1:11-,titiici()n Arrnn.da desde 

r~n~1 co:rr,?_·:!:;""c·: bJ. v?~J:Jo g·r'.1(lualn1ente su
r;,:r~,11-::1:-1·· ,, ;::Sr:''' :.>E'"··;~.·-,~ ·1~ ·1 s '. '.' ,:J)J:r::;'~: te ir 
hoy d~'.1, U'1 c:Jcrpo C':l;:'.:t\:n:;e Ct''--1'2 C:s OI'till~ 
llo para 12- f):,¡tri:-t ;.r 10~ nif':tr<1?::~er.'.'i~'i:::: 

Cousidcrar:;do: 
Que 'la Guardia Nacional de Nicaragua 

AciJ'?:rd:•,: 
.. ~r~·:). 1"-Antorlzar la 2c·b:·,:::i_8nresión 

~; sa~).~3e 1-~u2ate circu·laclón rlA lG.000 -hojita3 
rz·co~·datorias rl2 ia '3misión "20 1\_.:iivcr2n .. 
rio el;: 1-a l:...c:i<1·;n:iiq ~.filito.:t de ::-:.r:carEgua", 
,::.n CU~/O 1TI~1T~'."':J1 surc:.ri::::·:- f'.C' ir:r::;··'ir:¡i·~i la 
~·::·yenr1 ~. "1027-·1977-50 ~~nive!'.'2iric" v en 
'~·l rri:1r,~:::-11 infc.rinr H(:u:irrJ.i8. I\'::icir:n;;l de 
~r¡ c:tr.:i..~, '..:>1 '' 

.. A::t:-i. 2"~·-!~sta s~;~r::'_i::yt;:;r0sl1~11 sr:; 2fcc~ 
Ln'.:;-á en 8,000 hojitas di? ia ya cítt<.da emi
si,)n con valor dr; G: 1.9!1 i.:/u. y en 8,000 }10·, 

.iitn..s co11 ·valer de G 10.85, conserv;:-i_ndo am~ 
bas su valor original, cuyo total es de . 
'$102,400.00. 
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Arto. 3'1-La schreimnresi6n, será hecha 
en 'los T'alleres l'Jacion:llcs ele Impr211t;:i_ Y 
Encuadernación, bajo el control de una, Co
misión integrada por Delegados del 1r:íi
nisterio de Hacienda y C. P .. del Tribunal 
de Cuentas y de la Dirección General de 
Ingresos. Estn Con:islón reeibir<t di::l J?fe 
del Almacén General de Esp·ecies Fiscales, 
la esp·ecie q11e ha c1e ser sobreimpre~a ~' 

será rezporr;;ab12 de de11olvcr:a al mismo 
Almacé11 u11a vez i;oncl1Jiclo el trabajo de 
isobreimpresión. 

Dado en Casa Pr:3slde11cial. -rvranag11a, 
Distrito Nacional. a los dos días d8l 1nes de 
junio de n-:i.11 n01,~ceic,..,_tor; seteI1ta y siete. 1 

- (f) .:--1. SOJ:TOZA_ D._, Presic1211tede la Re
píib'lica. - (f) G·n-'3frr1Jo 1-V!ontiel .. )Ii11istro 
de Hac!Bnda y Crédito Púí:licv". 

Ministerio de Educad6n Pública 

Extiéndese Título de Licenciado en ¡ 
Administracién de Emnresa.f'. P, 1 . ' 

Sr. Porfirio E. Télle'z B. 1 

No. 67-T. 

EL PR~'3I9ENTE DE L.\. RSPTJBLICA, 

Con~iderar~ao: 

Que la U:nivcrsidad Centro~mericana. 

que funciono. Pn rsta ch1dad tJif!.e ~e 1e ex- ' 
tien_da, el Títí_1lo ~e I.,i<:e~ci21r::o en .A.drninis
trac!ón dr::- Erri.1Yrf.'21s; a 1. se:C_ry:: Po1'fi1"!0 Er~ 
1te:sto Téllc·z Bra::._:o. n2.t1~raJ. 1:1e 1fa:nagua, 
D·epart~~::'Y12nt.c de. i;,·í~:na?.,T1a. R.epública de 
1'Ti~::!ra2r:.a, -0n v!rtud íl: 'h::iJ:er'le. cc-11f2rido 

el corr~sr:cnC.i:-nt~ Dinlcma, 8. l0s once días 
del n1es de febre:~o de mil novecientos se
tenta y siete, 

Acuerda: 

1.-Extenderle al scf.or Porf-Irio Erne.r.;to 
Télle-:; B·tr:!'vo. e~ ~~~t:J l_o 0e Lic?':.cic!.do 
0Il ,ó,dmin.i-'"'t".'.''l_".!_::-::n ;::l."' "P·r-:n-r;-::.~~1s. na
...... a ~tl~ ~;,-vci::> ,-}:_: -f-,--.·ios 1(~s 1d2""cc.h.o-s y 
nre.!:ro<:t:::tti•.'ri~ -:-111'" 7,, CiJncec~0n 1;:_~ J2-
y2s e.e l'J. R:-~pltbl;ca :1 :_·eg· '.lmPntos d0l 
rarr10. 

2.-El presente 1\r:1;e:"(~O ::>ara su va'lidcz, 
c1eber6. ser pu.::lic::id;' e11 nr,a Gac<.:t:1", 
Di'.1.rio Cfi.c:a1, 9or c:1o::;11t<;¡" (1Pl int2rc .. 
:ado. 

Comrr:1iqu0c;c: C::isa P:r~sir1.enr:~::1 1 . :vtana-
gua, D. f\T .. v:::inti:éis de :n·~rzc c'.2 r'1.i :. nnrl 
vccientos netenta :/ siet<-:. - .~. S()~_.IOZA 

D. 1 Prt:sü.lcnte ele l>i_. f:,t-:pública. - [-Jc:·Iir~ 

fff({-ria Robles Sobu.-l-::·r(-tr')_, 1'Iir:.i0tro el; Edt1~ 
cación Pública. 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Contaduría Pública a Sr. 
Leopoldo R. Vargas A. 

Reg. No. 4213 - R/F 662756 - ey 75.00 
No. 59-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Con.siderando: ' 

Que 'la Escuela de Contad01·es Públicos 
de Nicaragua. que funciona en esta ciu
dad, pide se le extienda el Título de Li
cenciado en Contaduría Pública, al señor 
Leopoldo Rafael Vargas Al,;arez, natural 
de Granada, Departamento de Granada 
República de l'Ticaragna, e11 virtud de ha~ 
ber1e cc·nferido el correspondiente Diplo
Pla, a los veintidós días del mes de julio 
de tnil novecientos setenta ~l seis. 

Acuerda: 
1. -Extenderle al sc"íor Leopcld.o Rafael 

Varga:.s A7varez, el Tít11'.o de Licencia .. 
ciado en Contadmoía Pública, para que 
goce ele todos los derechos y prerroga· 
tívas que le conceden bs leyes de hl 
Repltbfica y rcglame11tcs del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicac1o en 11La Gaceta'', 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

ComuPiqt1ese: C2_.sJ. :?residencial. Mann .. 
gua, D. N., vei!'.tic·Jn.tro ele n1arzo de mil 
novecientos set2nt~. y siste. - A. S011f0-
ZA. D., Presidente de fa República. - flr·· 
'·et ..., .,.,.-.,.;ª Pobr~s Sobc1.)'·'rt·"1»0 ]\¡· i1ºnis1 ro d{~ 
u,.d.~\<v L-' v v~' y .. , 

EcbJC2.ción Pública. 

SOLTCIT1JD DE DEF.."f<JCI-IOS DE A!!'fOn DI<: 
OBR_,.'\. "ET_, .t;...NU1~R1r; CfY~v!Ef:.CT:\L l•~ 

1::-:-TH::T,~C'cr'1:_J)·,.'L I~·~ r;~<~N't"RO.\Tu!F'H.TCA, 

P 1\N Al\1:1\, ~'!E:'{IC'O ~{ (".0L,01\-1l~T/\" 

Re~. No. ·12,_!7 -- R/F SS2~it5 - Valor IS 1:!i>,OO 

La señora Rosa F1·nestinn. :1e Osorin P".tcr.~. rn 
representación de la firn1:t "Co11!.incntn l d~; Tn~ 

':ei·siones, S. _,\.,", se h:i. pr~s;'n.t:i.dn r; '":1rt' D1'N1Ht• 

cho solicitando los D8''~chos de ,\J;tor d•' l;i. ohnt 
I"t;:::ectCJa1 y -Llter:;_1ia rJ.cnon1ina1Ja "r;l .\nu:1rliJ 
C--:imerclnl ¿ Indu.st!'i«l d.":' Cc:1troarn6t·ica, PatH\• 
inú, :VIt~xico y Colornhia". 

Qnien se c--:·c:J.. con cl:'r<:c!~_·; O"?ún:~a:-;(~ 1.t•nn!no 

legal. 
:'.\I'.nJ;..;t~'?'ÍO dt'! .EdU('.'\.CÍÓ11 Púhli<;/\. J\I:t11:i;.p1n, ~· 

:>:" .. cneci;o;(~\s d<_; ::'<:Tr,yri df' rni~ novc":!Pn1n~; ~-1e!.i'n,1rt. 

y :;ief;0, -- I·;·nacio Cflstl!lo 1\'~'•:-;í;.;, Din•<'t'.1r '" 
Si::'.''·iclri:.:; Ac1r:iinl.stratiYOs 1.1'-' 1~,'.11•:aciú11 l'~hl~f'I\, 

Quit:n se crea con 
legal. 
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?viinistcrl•J de Educn,ción PUbUca. ¡,,ta.nagua, D. 
N., trclnt;t dt:! :rvL"tyo (k; r:"..il no·,:eci,;ntos setenLt y 
;>icte. - Ignacio Castillc lviasis, Director de Ser~ 
vi<.::ios -~dminlstrativos de Educación Pública. 

3 1 

SOLICITCD DE DERECI-IOS DE AUTOR DE 
OBRA TITULADA "EL CONSTRtrCTOR" 

Reg. No. ·12·.;.9 - R/F 6623.J.3 - Valor ls; 13:3.00 
La. .::;e:~o:,a ~CS;.:t .Er:tf'sLina do Osorio Pe.ters, en 

represent~ción de L1 .f<:n19;Tsa :Editora de Pul))i
caciones, S .. A .. , ( I~.iIJII:'.'.:L.\.. l, se ha presentado u 
este Despf'cho solicits.ndo los Derechos de, Autor 
de la Obru. titulada. "Eil Constructor". 

Quien ;,;e cr0a con. d2recho opóng:lsi.; té1mino 
legal. 

.Niinisterlo de ::J::da;;ación Pública. 11-I:inag\1a, D. 
N., treinta de 1{ayo de n1il noveciBntos setenta. y 
siete. - Ignacio Casc:il!o l\I:1:oís, Dir0ctor de Ser
vicios Administrativos de Educrrción Pública. 

3 1 

SOLIC!TlJD DE DERECliOS DE ~4...l:'I'OR DE 
OBR~.\. TITULAD .. 1.. "SOCIO" 

P~eg. No. 4250 -- R/F 662342 -- Vr.ior iS 135.00 
La sBñora Ro"a Ernestina de Osorio Peters, en 

representación de 13. En1presa Editora ele Publi
caCione,5, S. ~""-·• (EDIPS_.1._), se ha presentado a 
este Despacho solicitando les Derechos el;;. Autor 
y Propiedacl I:1tele::':aal y Lit<?"raria de la Obra 
que se titulu: "Socio". 

Quien se crea con derecho opóngase térn1ino 
legal. 

l\rinisterio de Educación Públicn. l\Ianagua, D. 
N., treinta de Mayo de mil novecientos set8nta y 
siete. - Ignacio Ca.stillo Masís, Directo!' c!e Ser
vicios _<\.dministrativos de Educación Pública. 

3 1 

Dirección General de Turismo 
Decl?.rase Residente Pensionado a 

Sr. Antón Sebastin Freed 
Reg. No. 4354 - R.1F 663133 - cS 156.00 

CERTIFICACION 
Francisco José Olivas Zúniga, Abogado y 

Notario Público y Sub-Director Nacional 
de Turismo de la República de Nicaragua: 

C2rtifica: 
Que .b~jo el .nú_n:~?ro di~ci?cI:o, To-m.c 

Uno1 Paginas ve1nt1cos y v21nt1tr2s del Ll
bro Coniac~or c~e ?.,esot·.1c·icn3e del Decreto 
Ley NÓmero Seiscientos Veintiocho ( 628), 
que lleva este Despacho, se ecuentra la que 
íntegra y litera~mente dice: 

~'?-Jún1ero Di 0 ciocf>o 
Direcció!1 :'Taci0!!al de ~rurisrno. - Ma

nagEa, Distrito 1'i2cionn1, diecisiete de ju
nio de mil norcientcs setenta y siete. 
- Las n11e-ve de la n1añana. 

Vistos, 
Resulta: 

Oue 1)0r escrito nresentado nnte esta Di
recéión- 21 dÍ"l sei"> de junio de mil, nCrve .. 
cientos setenta y siete, compareció el señor 

Anton Sebastin Freed, mayor de edad, ca
sado, ciudadario nortean1erica110 y con do
micilío temporal en la ciudad de Bluefields, 
Departamento de Zelaya. Solicitando pre
vio los trámites de Ley "Residencia de Pen
sionaclo en Nicaragua~'. El solicitante 
acompañó los sigi1ientes documentos: 
a) Fotocopia de Pasaporte que lo acre

dita como ciudadano norteamericano; 
b) Constancia extendida por el Tnte. 

Cnel. Ed\vard N. ~Ieserve, Agregado de 
Defensa de la Embajad2 de los Estados 
Unidos de Norte Amé1·ica, acreditada 
en esta ciudad y por la cual se esta
blece que el solicitante es miembro 
reti.:.~ado C.e las Fuerzas Armadas de 
los Estados Unidos de Norte América 
~j que recibe tln'.l pensión mensual de 
hasta Cuatrocientos Dólares; 

e) Cert:ficado de condc1cta extendido por 
e; Coronel (INF.) G. N.,' Don Edmun
de Meneses C .. Comandante de la Po' 
licia de 11anag·t:.~ y Juez Tercero; 

d) Certificado de Sahld extendido por el 
Centro de Servicio San Lucas; y 

e) Lista de artículos a importar por el 
solicitante, la cual consiste en la si
guiente: Artícufos de dormí torio; 
Ute11silios de cocina; Un Frizer; Una 
Refrigeradora; Una Cocina; U11a }f!á
q11ina de Escribir; Una Máquina de 
Lavar Ropa; Un Televisor a colores; 
Una Máquina de Coser; Artículos de 
baño (cortinas, toalla, etc.); Un Equi
po de Soniclo cc·n sus discos; Una Gra
badora de Música; Herrnmientas y má
qt1inas peq11eñ::is de carpintería para mi 
uso personal: Dos Aíres Acondiciona
dos; Juego de Comedor; Muebles de 
Salas; Rcpa de t1so personal; Ropa de 
cama; Dos Bicicletas; Urt Vehículo 
usado: },larca Po11tiac, color café, ~Io
delo 1968; Dos Motores de (45) caba
llos [Jara bote portátil. 

Considerando: 
Qlte se ha11 cumplido todos les requisi

tos e2table-.::idos por 1a Ley de la materia 
y el procedimiento especial señalado para 
est;i. c';ase d2 solic.it11des. 

Por Tanta: 
De c0l1formic1.ad con lo co11-siderado y 

Decrct0 N'~ 6:28, pnlicado e11 "Lé!. Gaceta", 
Diario Of!cin1, T'T<' 284 c1c fecha diez y nue .. 
'le de !'-T o-\.d.emhre de n1il novecientos se
tenfa y cuD.tro. el 211:::-:crito Director Na .. 
cional de Turis:no, 

Reseelve: 
E11 i~so de las facultacles que le confic .. 

re el 1\-..'tü. 10 de 1a cjtacla Ley, se dec1are 
al Seño-r _.-lnfo¡1_ SclJ(l,:efin Freed) "Residen
te P::;ns:on<is"!.o", en, '1\Tic0ragu::t, 1)ara tcdos 
los efectos d2 Ley, - Cópiese, Notifique. 

www.enriquebolanos.org


1836 

se y Ofícies3 a ia autoridades correspon
diantes ¡)ara su conocimiento y demás fi~ 

nes. - Publíquese por cuenta del benefi
ciario e11 "La Gacsta", Diario Oficial. 
ABJr. Alfredo Bequillard Jr. Director Na
cional de Turismo. - Ante mí: Francisco 
J. Oliva.s Zúniga. - Ff'a.n.cisco José Olivas 

zi¡niga, Abogado-Notario, Sub~Director 

Nacional de Turismo. - ABJr. - Alfre
do BequUard Jr., Director Nacional de 
Turismo. - Ante mí: Francisco J. Olivas 
Z. - Francisco José Olivas Zúníga, Abo
gado-Notario". 

Es conforme co·n su original con el Cllal 

fue debidamente cotejado y a solicitud del 
Señor Anton S.ebastin Freed, Residente 
Pensionado, extiendo la presente Certifi
cación, 'la cual firmo y sello a las doce y 
quince minutos de la tarde del día diez y 
siete de Junio de mií novecientos setenta 
y siete. - Francisco J. Olivas Zúniga, Abo
gado y Notario Sub-Director Nacional de 

Tnrísmo. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Nómbrase Representante del 
Partido de la Minoría en el 

Consejo Nacional de Transporte 

"Acuerdo No. 17-V. 
EL PRESIDENTE DE LA REP1JBLICA, 
en uso de las facultades que le ccmfiere el 
Decreto Legislativo No. 1331 del 4 de abril 
de 1967, publicado en "La Gacetaº, Diario 
Oficial No. 29 de! 12 de junio del rrjsmo 

año, 
Acuerda: 

Primero: Nombrar Miembro Prouietario 
ante el Consejo N aciona:l de Transporte y 
en Representación del Partido· de la ::\ciino
ría, al señor Miguel Cs:stillo Martínez, en 
s11stitución del señor _L\.lcxis Hernández 

Brandt, a quien se le rinden las gracias por 

los servicios prestados. 
Segundo: El presente AcÚerdo s11rte s11s 

efectos a partir d., esta fecha y deberá nu
blicarse en "La Gaceta", Diario Oficial. -

Comuníquese. - Casa Presicleri.ciaL ~ 

Managua, D. N .. veintiséis de mayo ele mil 
novecirmto3 setenta y siete. - (f) A. SO
MOZA. D., Presidente de la República. -
(f) Juan José i111a.rtí.nez L., Ministro de 
Fcor.om:a, li:1c:11stria y Cc,mercio)!. 

1'T' h R L • ' d l .c;om .. .r2.se en epresencac10n e a 
i\'Iinoría Asesor de la Dirección 

de Planificación 
"1\c11erdo No. l8--~l. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
en \180 de las facultades que le confi~re eÍ 

1 
1 Inc. 4·1 ) del Arto. 194 Cn., y de conformi-

l
i dad con la fracción segunda del Arto. 340 

Cn., 
Acuerda: 

Unico: Nombrar al señor José Adán 
Guerra Molina, Asesor de la Dirección de 
Planificación ,en su sutitucién del Doctor 
Ral1l Jarql1Ín Pasquier y en representa~ 
ción del Partido Cie la Minoría. El nombra
do tomará posesión ante el Señor Ministro 
c:"te Economía, Industria y Comercio y de .. 
vengará el sueldo que señala el Presupues
to General de Ingresos y Egresos. vigen
te. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. _ 
1La11ag11a: Distrito Nacior1al, veintiséis de 

m:iyo de mil no·vecientos setenta y siete. 
- (f) A, SOMOZA. D., Presidente de la 
República. - (f) Juan José Ji!fartínez L 
Ministro de Economía, Indnstria y Come~'. 
cío". 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. ~o. 3788 - E/U 615129 - \ 7 alor ($; 90.00 

Na'b1gco, Inc., .estadounidense, mediante apode

rado Dr. Frankhn Caldera., :solicita. registr0 mar

ca fábrca: 

Clase 29. 
Presentada: 29 1\Iarzo 19í7. 
Opónganse: 
Reg·is-;.ro Propiedad Industris.l .- Manngua. 1:~ 

}i ... bril 1977. - Yolanda García de Tu!oiite.:'1.legrc, 

Registrado~·. ·- l'i.rtur,) San\lovnl, Secretario. 
3 1 

Re;;. N'o. 3789 - Z/1.J 6131:}0 - Valor <$ 90.llO 

'Thc l{f\:vi Polish 'compa!:l:v, Propriet:crv Lüul~ 
h:d, austrn.1iuna, n.poderaclo Franklin Calderu, so~ 

licita registro n:i.nrc;:t: 

Clase 3. 
F·eesí.'nt~dn.: lS i\bril 1977. 
Opón~p1r.se: 
Registro Pt·opietl::..d lndl1strl::i.l. - :':Ltnai~'lt:l. :!.S 

A'brH l:.l77. - Yo1r~::>Ja. Gnrc!.a r'.;~ ::..rontP;\\(:g-r<'. 

"o·..,.is"rac1"J" ··- .\¡·~''"" ci.,>i·1,~vo1 0,,··r,<::1rlo. 
,. ·=' '" ' • . • . • . .• , u. :3 l 

P.~;:r. :'-:o . . ".S.1.5 - B/l.'" .60:::s09 --- V:llor tS' .1;;.00 

Plumrose A/S, danesa, mediante ~ipnd(•radQ 
Dr. Frank:in Caldera, solicita n~giC1tro marcn. f(I.· 

brica: 
"P L U M R O S ID'' 

Clase 29, 
Presentada: 9 Febrero 1977. 
Opóng('l.n~e: 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 
Febrero 1977. - '.{<,0lr:nda García c:c Montealegre, 
Registre>«!or. - l.T1·i;:;'_ Silva, Se~ :rtario. 

3 1 

Reg, No. 3790 - B/U 615131 - V<llor ~ 90.CO 
The Ki\vi Polish Co1npany, Proprietn.ry Lüni

ted, australiana, apode:rado Franklin Caldera, so
licita registro marca: 

Clase 3. 
Presentada: 18 Abril 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - l\Ianagua, 28 

Abril 1977, - Yolanda García de Montealegre, 
Regístrador. - Arturo Sancloval, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3791 -- I~/U 610324 - Valor <S'. 90.00 
Unilever Limite,d, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Calde1·u, solicita registro marca fá
brica: 

Clase :'.!1. 
Presentada: 27 Octubre 1976. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Indus~rial. - Manngun, 11 

:\farzo 1977. - Yvlancla García de Montealegr, 
Rgistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

l 

Reg. No. 3792 - B/U 627668 - \talor IS D0.00 
Kabushiki Kaisha _A.udio-1'echnic~:i,, japonesa, 

mediante apoderado Dr. Franl{:in Caldera, soHci~ 
ta registro marca fábrica: 

"--\..UDIO-TECHN!CA" 
Clase 9. 
Prese!1tacla; 2[1 _.\_bril 1977. 
Op6n.'.:i·::i.nse: 
P~egis'-ro p~·npi•.d:.lr1 Tnth!:;Lt'\:i!. ·- ).-ranng11:i. 14_ 1 

~tayo 1'.)77. :tcda'~(°I'.'- (:;-;,~1·cia de 1,;[ontealAr~Te.. 

Regist1·:;.dor. -- ..t1-rtu~\J f'ar.tloval P., S0cr~tario, 
1 

Reg. l~o. 3793 - E/TJ 527670 -·- 'Ialor e;; 90.00 
D'.1.na C:0~nnt·:rti.on. c01-:-'.rlo'lnidcns~, mediante 

apoderado Df. Franklin Cnlder·a. solic:ta reg!stro 
J""r1_0.:'C:~ f~P)~·ic'.1: 

ClasE-. 7. 

i 

1 

1 
Presentada: 9 l\íayo 1D77. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Indu3triaJ. - ?1-fanagua, 14 ¡ 

Mayo 1977. 
R('gistra<lor. 

Yolanda Gorcía de Montea.iegre, 
Artu1'.'o Sandoval P., Se.cretario. 

3 1 

Reg. I'~o. 379·1 - B/U 627669 - Valor cy 90.00 
Dana C-0rporation, este.douni<lE:nse. mediante 

apoderucl_o Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

Clase 12, 

·~··· -·.···· ·i.:, 
.· ¡~ 

~"'/'· . . . Y$ 
Presentada: 9 ?viayo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

Mayo 1977, Yolanda Garcia de 1\.Iontealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Se.cretario. 

3 1 

Reg. No. 3795 - B/U 627671 - Valor ~ 90.00 
Schachenmayr, Mann & Cie. GmbH, 3.Jemann, 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

Clase 23. 
Presentada: 22 Marzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad !n<lustrial. -- ),1anagua, 1 

_-\.bril 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval, Secretario. 

3 1 

Rep,. No. 2336 -- P/U 605607 - v~::i,!or 1! 45.úO 
Bristol<l\fyers Company, estadounidense. me

diante apoderado Dr. Fra;iklin Caldera,_ solicita 
r<;g'..:::'.:ro marca fB.brica: 

"P A ::r-r T., I P O L'' 
Clase 5. 
Presentada: Catorce ~Iurzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Pro;;Iedad Industrü:d. - )..f~'::;;.g;uu, 

veintidós J\..farzo 1977. ~- ·~tolanf!a García le Mon
tealegre, Registrador-. -- .t\rturo Sando·,·al, Se
cretario. 

3 1 

P~e:~·- No. 2fi'.~7 --- B/TJ 6056fl1 Valor CS 1."J.00 
Unilever Lln1ited, in};l(>da, n1c:dia.nt.e apodera

do Dr. Franklin Caldera, :;o!icita, rL~gistro rnar-

"DEN T M" 
Clase 3. 
Pc~senta<ltt: Veintidós FeDrero 1977. 
Opói.1;:?;U'1Se: 
Reg~s~ro Pr:::pi<:d~•d Inct:1:-;tri8.L 1\'i:::-nagu~, 

Dzho ~~f::orzo 1977. - Yoli.lnrla Garciri. de :rvtonte
alc>gre, r1e~·istrado1·. ---- Ur!el Silva, Secretario. 

3 1 

E~·.g. No. 2638 ~ B/U 605602 - Valor <.s: 45.0J 
Unilever Limited, inglesa, mediante apoderado 

Di'. Franklin Caldera, Solicita l'egistro mn.rca fá
brica: 

'ºDEN I M •• 
Clase 5. 
Presentada: Vei11tidós Febrero 1977. 
ppónganse: 
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Registro Propiedad Indu~trial. - lVIa:::agua, 
ocho Marzo 19i7. - Yolanda Garcia de l\Ionte
alegre., Regist1·ador, - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2639 - B/U 605603 - Valor ($ 45.00 
American Cyanamid Company, estadouniden

se apoderado Dr. Franklin Caldera solicita re
gistro marca: 

"L A N D A" 
Clase 5. 
Presentada: Veintitrés Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

ocho Marzo 1977. - Yolanda García de ivfonte
alegre, Registrador. ~ UricJ Silva, Secretario. 

3 1 

Rcg. No. 2640 - B/U 605604 --- Y,.alor tS 45.00 
Ameriran Cyanamid Con1pP1ny, estadouniden

se, apoderado Dr. Franklin C::tlde1·a, solicita re
gistro marc<-1: 

"L ~"- N D _A_'' 
Clas'e 3. 
Presentada: Veintitrés Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

ocho Marzo 1977, - Yolanda Garcia de ).fonte
alegre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2641 - B/U 605605 - V.,.alor ~ 43.00 
American Cyanamid Company, estadouniden

se, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re
gistro maeca: 

"A V O T _t.,.. N" 
Clase 31. 
Presentada: Veintidós Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propi€::dad Industrial. -- · Jl.fanagua, 

ocho Marzo 1977. - Jtolancla García de 1\:Ion
teale,gre, Registrador. -- Uriel Silva, Secretario 

3 1 

Reg. No. 2668 -- B/U606623 --- Valor <S 90.00 
Societe D'Etudes Scientifiqui.:s Et I:ndustrieUes 

De L'Ile d0, France, Sccieté P-,nonyme francesa, 
mediante, apodet·ado Dr. Franidín Caldera, so
licita registro marca fábrica.: 

"VIRUSTAT" 
Clase 5. 
Presentada; Dieciocho Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. :zvranagua, 

ocho l\/farzo 1977. - Yolanda García de !vfonte
alegre, Registrador. -~ Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2669 - B/1} 605G16 - Valor € 45.00 
Sandoz S. A., suiZa. medi:inte. apoderiJdo Dr. 

Franklin C'alctera, solicita registro inarca fábri-
ca: 

"C O L O T O X" 
Clase 5. 
Prese".'lt:J.d<'.: Onr:e :i\Iarzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propif)dnü Incl'.1strü!I. ~- Manoui;-un, 

veintidó.c; Marzo lfJ77. - Yoh1nda Gnxci:.r, de ::vron
tealegre, Registrador. - Arturo Sandoval, Se
cretar·io. 

3 1 

Reg. No. 27,18 - B/U 600087 ·- Vnlor <E 45.00 
ICN Farn1acéHtica. S. A., mexicana. apodera.do 

Dr. Julián Bendni'í.a, solic~t8 registro inarca: 
"U L S A V EN" 

Clase 5. 
Prs.entadq,: V•,~intiuno ~<Iarzo 1977. 
OpóngflnSD: 
P~egistro Propiedad Industrial. Managua, 

veintiséis ~A"arzo 1977. - Yolanda García de 
Montealegre~ Registrador. - Arturo Sandoval, 
Secretario. 

3 l 

Reg. No. 2750 - B/U 609748 - Valor ~ 45 00 
Laboratorios Unidos Centroamericano, s. A 

nicaragüense, apoderado Dr. Guy Bendaña ~ so·~ 
licita registro marca: · ' 

"COMBAT" 
Clase 3. 
Presentada: Veinticuatro ?.iarzc 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial - Managua 

uno -4-bril 1977. - Yolanda GaY"cía de l\Ionte: 
alegre, Registrador. -- 1\.rturo Sandoval, Se~ 
cretario. 

3 1 

Reg. No. 2755 - B/U 609094 - Valor ~ 90.0Q 
Chemie\verk Hombttrg Z\veigniedderlassung -

Der Deutschen Golcl·lJn Silber~cheideanstalt Vor~ 
mals Roessler, alemana. n1ediante apoderado Dr. 
Jullin Bendaña. solicita registro marca fábri<:a.: 

"BROKCHOSP-<\SMIN" 
Clase 5. 
Presentada: Quince 1\farzo 1977. 
Opón~anse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managun, 

veinticuatro hiarzo 1977. - Yolanda Garcia dt' 
1'.1:ontealegre, Registrador. - Arturo Sandoval r,, 
Secretario. 

3 1 

Reg. :N'o. 2816 - B/U 609088 - \ralor ($'. 45.00 
Schering Aktiengesell.oJchaft, alemana, me· 

diante apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita r~~ 
gistro marca fábrica: 

"TRAVOGEN" 
Clase 5. 
Presentada: Veintiuno Marzo 1977. 
Opónga11se: 
Regisro Propiedad Indestrlat - ];fanagiia, 

ve-inti:::éis Marzo 1977. -- Yolanda García dt~ 
:t\ilontealegre, Registrador. - Arturo SandoYal P., 
Secretario. 

3 1 

Re.:;. :N'o. 2823 - B/U 610814 - \Talar ($ 90,00 
G·. D. Sen.rle & Co., estadounidense .. medlant.o 

apoderado Dr. Carlos Callejas, solicita rc¡;lstro 
marca fábrica: 

"S E A R LE" 
Clase 9. 
Presentada: 25 1-!arzo 1977. 
OpóngaP.se: 
Reg·istro Propiedad Industrial. - 2\fanLl.gua, 12 

. .\b:il 19'77. Yo!nnda García de MonL::llcg-r1'. 

Regisrador, - J. Argeo l'A:iranda, Secr0.t;:uio. 
:; 2 

Reg. No. 2824 -· B/1J 6101-115 -- V:1lor <S ~0.00 
G. D. Searle & Co., estf1dounir1ense. nH'-tllan111 
apoderado Dr. Carlos Callejas, solicita rcgh1lr(I 
1narca fábricrr: 

"S E A R L .F." 
Clase 10. 
Presentad:i: 2!} l\1nrzo 1977. 
Opóng-anse : 
Ref;'i:.itro Propied2U Ind11srial. '.\T;1nng11a, 12 

.A.bril 1977. - Yolanda García de ::vfonLt'al•').'.'1'1'. 
Registrador. -- J. Argco l'vfiranda, SecrcL1 rio. 

;¡ 2 

Re'.?;'. No. 2825 - B/U 610316 '{/ator ~ ~O.OO 
G. D. Searle & Co., estadounidense, n1cd1:1nt.<i 

npoderado Dr. Carlos Callejas ,solicita regi.stro 
marca fábrica: 

"S ]~ ~"" R L E" 
Clase .':i. 
PreEentada: 25 de 1vLirzo 1077. 
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Opónganse: 
p,,e,gistro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

Abril 1977. - Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. --- J. Argeo Miranda, Secreario. 
3 2 

Reg. No. 2826 - B/U 610317 - Valor ($: 90.00 

G. D. Searle & Co., estadounidense, mediante 

apoderado Dr. C;:u•los Callejas, solicita registro 

marca fábrica: 
"SE ~t... R LE" 

Clase 3. 
Presentada: 25 1\larzo 1977, 
Opónganse.: 
Registro Propiedad lndustria1. - Managua, 12 

Abril 1977. - Yolrtnda García de Montealegre, 

Registrador. - J. -ª~rgeo Miranda, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 2827 - B/U 610318 - Valor ~ 90.00 

G. D. Sear1e & Co., estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Carlos Callejas, solicita registro 

marca fábrica: 
"SE ARLE" 

Clase 1. 
Presentada: 25 M::n·zo 197'1'. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - lVíanagua, 12 

Abril 1977. Yolanda. García de :lVIontealegre, 

Regisrador. - J. Argeo Miranda, Secretario 
3 2 

Reg. No. 2828 - E/U 609084 - \ralor ($': 45.0C 

ICN Farnia<;éuticai S. A. 1 mexicana, apodera

do Dr. Guy Ben daña., solicita registro 1narca: 
"AL AX A" 

Clase 5. 
Presentada: 21 Marzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - 1\..f;:;.nagua, 31 

:i\Iarzo 1977. - Yo1nnda García de Montealegre, 

Registrador. - t:riel Silva, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 2829 -- B/U 610457 - Valor ~ 90.00 

Nicholas Proprietary Limíted, Australia, me

<liante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita re

gistro tnarca fábrica: 
"VIGO ROL" 

Clase 3. 
Presenta.da: 26 ele ::.rarzo 1971. 
Opónganse: 
F .. egistro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

_<\.bril 1977. --- Yolanda García de. Montealegre, 

Registrador. - J. Argeo !Vtiranda, Secretario. 
3 2 

Reg. Ne, 2830 -·- B/U 60974-9 - Valor ~ 45.00 

Sa1sb11ry Laborutoríes, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita re

gistro mn.1·ca. fábrica: 
"NO V ASTA T" 

Clase 5. 
Presentada: Veinticinco ~[arzo 1977, 
Opónganse: 
Registro Propierlncl Industrial. - Managuo., do

ce. Abril 1977. - Yolanda García de Monteale

gre, Registr::tclor. - Arturo Sandoval, Secret:::i,-

rio. 3 2 

Reg. No. 2831 - B/11 6097SO - Valor ~ 45.00 
Salsbury Laboratories, estadounidense, me

diane apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita regis

tro m<:trca fábrica: 
"PO X 1 NE" 

Clase 5. 
Presentada: Veinticinco 1víarzo 1977. 
Opóngo.nse: 
Registro Propiedad Industrial. -- Manag11a, do

ce ~i\._bril 1977. - Yolanrla.'García de Montea.legre, 

Registrador. - Axturo Sandoval, Secreario. 
3 2 

Reg. No. 2832 - B/U 610101 - Valor ($ 4.5.00 

Salsbury Laboratorics, estadounidense, apode

ra.do Dr. Guy Bendaña, solicita registro marca 

íó.brica: 
"MD-VAC" 

Clase 5. 
Presentada: '\7eintiocho Marz-o 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - MAAagua, 

trece Abril 1977. - Yolanda García de Monte~ 

alegre, Registrador, -- _A.._rturo Sandoval, Secre,

tario. 
3 3 

Reg. No. 2833 - B/U 610102 - Valor <S 45.00 

Salsbury Laboratories, estadounidense, median

te apoderado Dr. Guy Bendaña ,solicita registro 

marca fá.brica: 
"W AZINE" 

Clase 5. 
Presentada: Veintiocho :Síarzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

trece Abril 1977. - Yclanda García de Monte

a.legre, Registrador. - _<\_rtul'o Sandoval, Secre

tario. 
3 3 

Reg. No. 2$36 - B/U 610458 - Valor ($ 90.0-0 

Laboratorios Normon, S. A., española, median
te apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita registro 

n1arca fábrica: 
"N O R M O V l T E" 

Clase 5. 
Presentada 11 Marzo 1977_ 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. 

uno Abril 1977. - Yolanda García de 

gre, Registradoi·. - Arturo Sundoval 

tario. 

Managua, 
MontealeM 
P., Secre~ 

3 3 

Re.g. No. 2834 - B/U 613049 - Valor <; 90.00 

Textron Inc., estadounidense, mediante apo

derado Dr. Edgardo Matan1oros, solicita regis

tro marca fábrica: 
"S HE A F FER" 

Clase 16. 
Presentada: 25 Ivrarzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - 1'Ianagua, 12 

Abril 1977. - Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 3 

Reg. No. 2856 - B/U 613048 - Valor <? 45.00 

Textron Inc., estadounidense, mediante apode

rado Dr. Edgardo Matamoros, solicita registro 

marca fábríca: 
" S H E A F F E R" 

Clase 1. 
Presentada: Treintiuno .1farzo 1977. 
O-pónganse : 
Registro Propiedad 1:-ldustrial. - Managua, 

dieciséis Abril 1977. - Yolanda García de Mon

tealegre. Registrador. - Arturo Sandoval, Se-

cretario. 
3 3 

Reg. No. 23-71 B/U 613458 - Valor IS: 90.00 
Distribuiciones Astro de Nicaragua, S. A., ni

carn~üense, mediante. apodern.cto Dr. Luis López 

Azmiti:i, solicita n~i:nstro marca fábrica: 
"T E ~f P 0" 

Clase ,3. 
Present:ida: Veintiocho 1viarzo 1977. 
Opónganse: 
Regisro Propiedad Industrial. - Managua, ca

torce _t..._bril 1977. - Yolanda García de Monte~ 

alegre, Registrador. - Arturo Sandovul P., Se

cretario. 
3 3 
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Reg. No. 2872 -- B/U 613166 - \ralor !$". 45,00 

Francisco Linares· Gasol, nicaragüense, perso

nalmente, solicita registro marca fábrica: 

"J E A N - N A C R I S" 

Clase 3. 
Presentada: Uno :?v!arzo 1977. 
·Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial, - 1\.tanagua, 

quince Abril 1977, - Yolanda Garcfa de 1\1onte

alegre, Registrador. - Arturo Sandoval P., Se

cretario. 
3 3 

Reg. No. 2873 - B/U 613461 - Va1or <S 45.00 

Fra-ncisco Linares Gasol, nícaragüense, persa~ 

nalmente, solicita registro n1arca. fábrica: 

"RE LO X Y L" 

Clase 5. 
Presentada: Uno 1'farzo J 977. 

Opónganse: 
Registl'o Propiedad Industrial. ~Iana~1a. 

quince Abril 1977. -- Yolanda García de 1\-Ionte

:i.iegre, Registrador. - Arturo Sandoval P., Se

cretario. 
3 8 

Reg. No. 2874 - B/U 613459 -- Valor <f 45.00 

Francisco Linares Gasol, nicaragüense, perso

nalmente, solicita registro marca fábrica: 
"PERIDIAL" 

Clase 5. 
Presentada: Uno Marzo 1977. 
Opónganse: 
Rsgistro Propiedad Industrial. - l\Ianagua, 

quínce ~4.bril 1977. - Yolanda García de ?vfonte

alegre, Re;;istrador. - Arturo Sandoval P., ,Se

cretario. 
3 3 

Reg. No. 2875 - B/U 613463 - Valor (!: 90.00 

Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., ni

caragilense, mediante apoderado ·Dr. Luis López 

Azmitia, solicita registro marca fábrica: 
"DEL RANCHO" 

Clase 32. 
Presentada: Veintiocho Marzo 1977. 
Opónganse: 
Registro "Propied::id 

quince A ... bril 1977. -
tealegre, Registrador. 
Secretario. 

Industrial. - Managua, 
Yolanda García de Mon

Arturo Sandoval P., 

3 3 

Reg. No. 2876 - B/U 613464 - Valor ey: 90.00 

Distribuciones _.\.stro de Nicaragua, S, _A..., ni

cr.ragüense, medinnte apoderado Dr. Luis López 

Azmitia, solicita regi:;tro marca fábríca: 

"D E L R A N C H O" 

Cluse 29. 
Presentada: Veintiocho Marzo 1977, 

Opón~anse: 

Registro Propiedad 
quince Abril 1977. -
tealegre, Registrador. 
Secretario" 

Industrial. - llrianagua, 
Yolanda García de Mon

- Arturo Sandoval P., 

3 3 

Rcg'. No. 3223 -- B/U 615497 - Valor (S; 90.00 

Cent t'Oflffif'!1'icnna de 8e1:vieios, SociedarJ Anóni

ma, nica!'Llf'.iien~e, n1etH;i,nte apoderado Dr. :rvrax 

IvL::i:in'.1., solicita re;:;ist~a ;ri;:irca fó.hrica: 
"lYI A Y ES A" 

Clas'.} 29. 
Pr·::s0ntacla: Veint~séis Marzo 1977. 
Opóngc:.nse: 
Registro Propiedad Industrial. - ~ranagua, do

ce Abril 197í. - Yolanda García de ~rontealegre 

Registrador, - Arturo Sandoval P., Secretario'. 
3 3 

Reg, No. 30J3 - ~/U 612963 --- \Talor ¡; 90.00 

Lci,borator1os Gu1al, S. A., costarricense n1e .. 

diante apoderado Dr. Carlo;,1 Callejas, solícita re

gistro marca fábrica: 
''DE~GUTAL" 

Clase 3. 
Presentada: 13 Abril 1977. 

Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua 18 

Abril 1977. - Yolanda García de M:ontealegre 

Regist1·ador. - A1'luro Sdndoval P., Secretario'. 
3 3 

Reg. No. 3076 - B/U 6137C8 - Valor tt 90.00 

Gruppo Lepetit ~.P.A.,~ ítaliana, 1!1~diante apo-

derado Dr. Gonza10 Solorzano, sollc1ta registro 

marca fábrica: 
"BABYRHINOL" 

Clase 5. 
Presentada: 29 l\!ar;::o 1977. 

Opónganse: 
Registro Propiedad I.;_1~1 s'.r'::l ~ ltanagua, 31" 

Marzo 1977. YolanJa Gol.X":!ia di". )/lontealegre 

RegtstradOl', - Arturo ba11doval P, Secretario: 
3 3 

Reg. No, 3140 - B/U 6130€5 - Valor ($ 45.00 

Salsbury Laboratories, estadounidense, median~ 

te apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita registro 

marca fábrica: 
"AVI-TAB"-

Clase 5. 
Presentada: 28 ::,:rarzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Lt'J.d1Jstrial. - Managua, 15 

Abril 1977. - Yolanda García de Montea.legre, 

Registrador. - Arturo S3ndoval, Secretario. 
3 3 

R-eg. No. 3141 - B/U 613066 ·- Valor ($; 45.00 

Salsbury Laboratories, estadounidense, apode

rado Dr. Guy Bendafia, solicita registro marcn 

fábrica: 
"3~ NIT1:1.0" 

Clase 5. 
Presentada: 24 }..1arzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Indust~ial. - Managua, 15 

Abril 1977. ·--~ Yolanda García de Montealegrc, 

Registrador. - Arturo S;:,ndoval, Secretario. 
3 3 

Reg, No. 3142 - B/U G130G7 - Valor ~ 45.00 

Salsbury Laboratories, estadollnidense, apode~ 

rado Dr. Guy Bendaña, solicita registro marca 

fá.brica: 

Clase 5. 
Presentada: 28 Marzo 1977, 

Opónganse: 
Registro Propiedad Inclustrüü. - 1vianrigi.u1, 1!i 

Abril lü77. - Yolanda G-areia de Montealcgre, 

Registrador. -- -~rturo S.stndoval, Secretario. 
3 3 

Reg. 1'<~o .• 11,13 - B/l.' 6130€8 - Valor l! 45.00 

Salsbnry Laborator'03, c::tridounidense, median

te apocteracto Dr. Guy E'cndaü;:i,, solicita registro 

inarca fábrica; 

Cl'.'L.'ie 5. 
Presentada: 24 :VIarzo 1977. 
Opóng-:u::.sL': 
Registro I>ropiedad Industrial. - i\'f3-nagi1a, 1·1 

A1;ril 1977. - Yol:-tnd.'.l (i:·;rcía de 1'.1onten.lcgrc, 

Registr:idor, - _11_!'t:,1ro Sandoval, Secretario. 
3 3 

H.eg, No. 3148 - B/11 613069 -- >/alor <S 45.00 

Laboratorios Anfor, S, -~-, nicaragüen.se, apcr 
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derado Renato Argüello, solicita registro marca 1 Registrador. - ~.\,rturo Sandoval, Secretario. 

fábrica: 3 1 

''AI>.1Pll,.AN" 
Clase 5. 
Presentada: 24 lviarzo 1977. 
Opónganse; 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

Abril 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3149 - B/U 613070 - Valor 'f 45.00 
Laboratorios ~4..nfor, S. A., nicaragüense, apo

derado Renato Argüello, solicita registro marca 
fábrica: 

"PLASMOBAN" 
Clase 5. 
Presentada: 29 :Marzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

Abril 1977. - Yolanda,.... Garcia de 1-!ontealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval, Secretario. 

3 3 

Renovaciones de ~>''Carcas 
Reg. No. 3769 - B/U 614816 - Valor <S 90.00 

Chesebrough-Pond's Inc., estadounide.nse, me
diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 

• 
No, 1,610 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - 1\!anagua. 12 

Abril 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - U-riel Silva T., Secretario. 

3 l 

Reg. No. 3770 - B/U 61-1817 - Valor 'f 90.00 
J. A, Phillips & Coni.pany Limited, ingle.sa, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera ,solicita 
renovación marca fábrica: 

Clase 12. 
Registro Propiedad Industrial. - !vianagua, 12 

Abril 1977. - Yolanda Garcia de ?vfontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3771 - B/U 61,1819 - Valor <s: 90.00 
B. & .T. B. Machado Tobacco Company Limited, 

Jamaica ,mediante apoderado Dr. Franklin Cal
dera, solícita renovación n1arca fj.brica: 

No. 16,052 
Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - 1\{anagua, 1 

Abril 1977. - Yolanda García de ::vrontealegre, 

Reg. No. 3772 - B/U 614818 - Valor 'f 90.00 
Anton Justman (Amsterdam & London), Limi· 

ted, inglesa, medíante apoderado Dr. Franklin 
Caldera, solicita renovación marca fábrica: 

No. 15,523 
Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. J\Ianagua, 1 

Abril 1977. - Yolanda García de ~rontealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3773 - B/U 61-1928 - Valor <:!: 90.00 
R. M. Hollingshead Corporation, estadouniden

se, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, so
licita re.novación marca fábri'2a: 

No. 4,75G 
Clase 1. 
Registro Propiedad Industrial. 1vranagua, 17 

Marzo 1977. - Yolanda Garcia de 7'>Iontealegre, 
Registrador. - A .. rturo Sandoval P., Secretario. 

a i 

Reg. No. 2865 - B/U 610471 - Valor <f 90.00 
lndustrias Nabisco Crístal, S. A., nicaragüen~ 

se, me.diante apoderado Dr. Francisco Ortega, so
licita renovación marca fábrica: 
"SELLO DE ORO'" No. 16.512 

Clase 30. 
Registro Propie.dad Industrial. - Managua, 24 

?vfarzo 1977. - Yolanda García de 1'Iontenlegre, 
Regisrador. - Arturo Sandoval P., Secretaría. 

3 1 

Reg. No. 2866 - B/U 610470 - Valor (i 45.00 
Colgate - Pa1molive Company, estadounidense, 

mediante apodetado Dr. Francisco Ortega,, soli
cita renovación marca fábrica: 
"COLGATE" No. 5,146 

Clase 21. 
Registro Propiedad Industrial. - ::rvranagua, 1 

Abril 1977. ,- Yolanda García de 1-fontealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2867 - B/U 610469 - Valor lS'. 45.00 
Frank W. Horner Limited, canadiense, median

te apoderado Dr. Francisco Ortega, solicita reno
vación marca fábrica: 
"HORNER" :No. 5,266 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - ?\.{anagua, 1 

Abril 1977. - Yolanda Garcín. de l\fontenJegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3074 - B/U 613709 - Valor G 90.00 
Gruppo Lepetit S.p.A., italiana, mediante apo

derado Dr. Gonzalo Solórzano, solícita renova-
ción marca: 
"ENZICICLIN A" 

Clase 5. 
No. 15,644 
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Opónganse: 
llcgi.stro Propíedad Industrial. -

~tarzo 1977. Yolanda García de 

Registrador. - J . ..-\.rgeo Miranda, 

?viunagua, 25 
?vfontealegre, 
Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2320 - B/U 580813 - V""alor ($ 90.00 

Químicas Dinant de· Centroamérica, S. A., 1e 

C. \l., hondureña, mediante apoderado Dr. Luis 

Alonso López .. A.zmitia, solícita renovación mar

C3. fábrica: 

No. 16.208 
Clase 3. 
Registro Propiec1ad Industrial. - Managua, 16 

Febrero 197í. - Yolanda García c1e Montealegre, 

Registrador. - 1..Triel Silva T., Se,creta1io. 
3 3 

Reg. No. 1891 - B/U 520629 - V"alor G' _ 9ú.OO 

R~chardson ::dcrrell, S. A., mexicJ .. na, mediante 

apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita renova

ción marca fábrica: 

Clase 32. 
Registro Propiedad Industrial. - j\c!anagua, 1 

Marzo 1977. - Yolanda García le Montealegre, 

Registrador, - Uriel Silva T., Secretarlo. 
3 

Reg, No. 2152 - B/U 580393 - Valor CE 40.00 

.<\.merican Standard Inc,, estadounidense, n1e

diante apoderado Dr. 1\t!ariano Barahona, solicita 

renovación marca fábrica: 
"fu"\1ERIC.,.'\...;.~-STANDARD" :-ro. 15,302 

Clase 11. 
Registro Propie.dad Iriclustrinl. -- 1.Ianagua, 1 

1'11arzo 1977. Yolanda Garcia de 1'.{ontcalegre, 

Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 -

Marca de Servicio 
Reg. No. 4211 - R/F 662244- - Valor cy 90.00 

Alfa + Ome:;a. de Publicidad, S. A., nicara~ 

güense, rnedia-nte apcclerado Iván Q::;o:io Peters, 

solicita registro rcarc::t ser\'icio: 
"IDEA.S QUE VENDEN" 

Clase 35. 
Presentada: 16 Tulayo 1977. 
Opónga11se: 
Rer;-ist~'O Propiedad Industrial. -~ Managua, 19 

?.1ayo 1977. - YoLinda García de ~fontcalegre, 

Registrador. -- _L\rturo Sandoval P., Sccre:ario. 
3 1 

Nombre Comercial 

Reg. No. 4251 - R/F 661696 -- Valor ($ 90.00 

Lnboratorios Unidos Centroamericanos, S. A., 

nicaragüense, mediante apoderado Dr. Gny José 

Bendaña, solicita re.gistro nombre comerci::tl: 

"L UC-<\..S-~" 
Para proteger y distinguir: Fabrtca·cíón y venta 

de pro1luctns quhncos, medil>i.nales y cie tocador. 

Presentada: 30 Mayo 1977, 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua 2 

Junio 1977. - Yolancla García de Monteale~ 

Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. e, 

~ 1 

Cambio Razón Social 

Reg. No. 2751 - B/U 609098 - Valor ($: 30.()(l 

?~esistol, S. A_., mexi~ana, se fusionó ·con lu 

soc1e<lad Industr1as Res1stol, S. A., mexicana il~ 

ular marcas fábrica: ' 

"L A M I N A R T" No. 24,1i34 
Clase 15, 

"P_<\.N'EL ART" etiqueta No, 24,535 

Clase 15, 
Registr~ ... Propie ... dad Industri~l - Managua, 31 

Marzo 191 t. 'Y o landa Garc1a de Montealegre 

Registrador. - Uriel Silva T., Secretario, ' 

8 1 

PODER ELECTORAL 
APRUEBASE DIViSlON CANTONAL DEL 

DEPARTAMENTO DE MANAGUA 

(Oonffnúa) 

dando con la finca que fue de Fernando Mo. 

rales y con otro lindero hasta el Camino do 

Esquipulas que conduce a Sabana Grande. 

Cantón N' 296.-(Las Jagüitas). Compren. 

de la parte Rural de Managua. dentro do 

estos linderos: El Gancho de Camino do 

Masaya y Esquipulas y finca que fue de ldiá· 

quez. se sigue el Camino a 11/',asaya, a ambos 

lados hasta Las Cuatro Esquinas de Mas;:.,

ya y al Norte de este Camino hasta lindar 

con el Barrio Nuevo de Sabana Grande y 

por el lado del Camino de Esquipulas todo 

la parte Oriental de ésta hasta llegar a L' 

entrada de la finca que fue de Fernnn<lo 

;\/\orales, se toma el cruce público que v.1 
a 1as Jagüitas, haSta llegar al caseri'o do 

esi:a población, 

Cantón N'' 297.-(Barrio Nuevo de Sub» 

na Grande). Está comprendido dentro dó 

los siguientes linderos: Por el lado Norto, 

está !irnitado por una parte de la línea férrC'o 

comprendido entre el cruce de la Pista Ru· 

ral de Circunvalación detrás de la lndustri;, 

El Aguila y el cruce de Camino, que viona 

desde La Jagüitas; por el lado Sur, está 

lín1itado por la Calle Central que divide cstn 

Barrio, que comienza al Occidente, con el 

c2rco lindero Oriental de Las América N' 

4 y finaliza al Oriente, en su pro!on9uc:ó11 

con e !ernoalme del, Camino que viene de 

Las Jagüita~; por e\ lado Este, está !imitsdo 

por una parte del Camino que viene desdtl! 

L.ss Jagüitas, comprendido dentro del ~ruco 

de la línea férrea y la prolongación Oriental 

ele la Calle que divide el Barrio próxi1no al 

caserío San Antonio¡ por el lado Oest~, estA 

iín1itudo oor una oarte del cerco lindero 

Oriental de Las A~éricas N" 4, comprcndl· 

do desde cst·a vecindad hasta la intersección 

con la lín(~a férrea, la que pasa al S~r da 
la 1 ndustria Kativo y Cervecer(a El Agu1la. 

Cantón N' 298.-( Barrio Nuevo de Saba• 

na Grande). Está comprendido dentro de lot 
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siguientes linderos: Por el lado Norte está 
limitado por la Calle que divide el Centro 
de este Barrio comprendido desde el cerco 
lindero Oriental de América Ne 4 y llega 
a su prolongación hacia e! Oriente, hasta 
empaln1ar con el Camino que viene desde 
Las JagUitas próximo a San Antonio; por el 
lado Sur, está limitado por una línea su
puesta, la que con1ienza desde el cerco lin
dero Sur-Oriental de la Colonia Primero de 
Mayo y llega hacia el Oriente, a finalizar 
con el empalme del Camino Las Jagüitas 
m~s o menos a 2 Km. antes de las Cuatro 
Esquinas Las Jagüitas; por el lado Este, está 
limitado por una parte del Camino Las Ja
güitas, comprendido entre lai. vecindades de 
San Antonio y finaliza al Sur a 2 Km. ante 
de llegar a Las Cuatro Esquina de Las Ja
güitas; por el lado Oeste, está 1 imitado por 
la Prcyectada Pista Rural de Circunvalación, 
!a que pasa por la vecindades Sur-Orienta! 
de la Colonia Primero de Mayo y Reparto 
América, con1prendidos dentro de la Calle 
que divide este Barrio y finaliza al Sur»Occi~ 

dente, en las prox¡midades del Open N9 1 
y Colonia Primero de Mayo. 

Cantón N' 299 .-(Sabana Grande). Está 
comprendido dentro de !os siguiehtes linde~ 

ros: Por el lado Nor~Oeste, está limitado 
por las vecindades Orientales del Aeropuer· 
to Las A\ercedes, comprendido por el cruce 
de Camino que viene desde Managua, !!ama» 
do Sabana Grande y el Camino que viene 
desde Las Jagüitas y que se encuentran próxi» 
mas a la línea férrea para llegar a finalizar 
hacia el 1'lort·2, en las p1·oxim!dades de la 

· Escue¡a de Aeronáutica Civil; por e! lado 
Sur, está limitado por una parte de la Calle 
del Cementerio, la que comien::a con !a in
tersección de la Avenida Centrai del Pueblo 
(la de la iglesia y la Escuela) y llega a 
finaiizar hc.cia el Oeste, en su prolongación 
hasta encontrarse con el cruce de Caminos 
de Sabana Grande y Las Jagüitas; por el 
lado Este, está lirr1itaclo por una parte de 
la Avenida Central que divide el Pueblo (la 
de la Iglesia y la Escuela), que comienza 
con la intersección de la Calle del Cemente
rio y llega a finalizar hac!a el Norte, en 
!as proximidades de !a Escueia )>,eronáutica 
Civil. 

Cantón Nº 300.-(Sabana Grande). Está 
con1prendido dentro de los siguientes iinde
rcs: Por el lado Norte, está fin1itado por 
todas las vecindades que quedan próxirnas 
al Lago da 1\Aanagua y a esta demarcación 
comprendido e.ntrc el Río Borbollón, el que 
pasa por la Hacic:nda SantJ Elena y el Río 
Esperanza, el que pasa por la Hacienda El 
P.Jraíso; por 21 lacio Si..;r, es~á li,.nit¿¡do por 
una parte de ia Calle el Cernen¡erio, (a que 
divide esta población y que comienza con 
la inte.rsecc!én de la ,~vcn;du -Cerltra! (la 
que pasa por la !g!esia y por la Escue!a) 
y finaliza u! or:ente, en el empalme de la 
línea divisoria con el Departamento de f\Aa~ 

saya; por el lado Este, está limitado por 
todas ·1as vecindades y fincas adyacentes a 

esta demarcaclón, comprendida por la línea 
que divide el Departamento de N,asaya y 
pasando por la parte Occidental de la Ha
cienda El Paraíso y cruzando !a Carretera 
por el mojón del Km. 15 liega a finalizar 
en su prolonga.ción hac1a el Norte, a la orí» 
lla del Lago de Managua; por el lado Oeste, 
está limitado por una parte de la Avenida 
Central que divide este Pueblo (la que pasa 
por !a Iglesia y l_a Escuela) y que comienza 
con la intersección de ia Caíle del Cernen~ 

terio y pasando por \as proximidcides de la 
Escuela Aeronáutica Civil y siguiendo hacia 
el Norte, pasa al Oriente de la Hacienda 
Santa Elena y siguiendo sobre el Río Borbo
llón, finaliza a orilla Cel Lago de Managua. 

Cantón N" 301.-(Sabana Grande). Está 
comprendido dentro de los siguientes linde~ 

res: Por el lado Nor~Oeste, está lin1itado 
por una parte de la Call-= de! Cementerio, 
la c¡ue comienza con la intersecc1én de lá 
Aveñida Central {la que pasa por la lgle~ 
sia y la Escuela) y que p21sando por el Ce~ 
rr:er:terio de esta poblacién, sigue hacia Oc~ 
cidente, hasta empalrnar con e! Can1ino que 
viene desde las Jagüitas y siguiendo sobre 
este Camino hacía el Sur, finatlza más o 
menes a unos 3 Km.; por el lado Sur, está 
!irri.itado por todas las vecindades y fincas 
adyacentes a esta pcb!aclón ccmprer.dído en~ 
tre e! Camino de Las Jagüitas y !u ¡:;rolan» 
gación Sur, ele la Avenida Centrul que divide 
~sta población por el lado Este, está limita~ 
do por una parte de la Aven:da Centra! que 
divide esta poblac!ón que cornienza ccn la 
intersección de la Calle del Cementerio y pa~ 
sando por la !g!esfa y léi Escuela de! Pueblo1 

!k:~g;:i a f:na!iz?r en su prolongación hacia 
el Sur, rnás o nlenos a 3 Km. de esta po
blación. 

Cantón N? 302.-( Sab2na Grande). Está 
cornprendido dentro de los siguientes lind<?» 
ros: Por el lado t'-lorte, está lin1itado por 
una parte Ge lo Cal!e c!2l Cen1enterio, la 
qL'e comienza con la intersec:::ión de l;:i P,._ve
nida Central qu-::; divide a1 PueL).-:i y finaliza 
al Oriznte, en su prolongación a! ernpalmar 
ccn la línea divisor¡a de est0 Deoartamento 
con el ele tv\3sa1a; por '21 lado s'ur, está li
r:iitado cor todas 18s vecirdades v fincas 
acl\12:2nt~s a e3ta ¡::ob!ución ccmp~endídos 
E:J1tre las Hr,ea divisoria del Departamento 
de ,~,\a~ay3 y !u prolongación Sur, de la Ave
n:c:3 Ce~'.:_c;! 1~u0, d.ivi~le esta pob!~ció~, por 
el l.?do r:Sr-5>, esta ltn1:tado pcr tocas ¡as ve
cindaGes y fincas uclyacent;;s u esta pobla» 
clón, comprendido en[re la pro!cngacién al 
Orit,nte, de !a Cu!ie al CerY1<::nti::;rio '/ la línea 
férrea que cruza al pasat la lineu d:visoriu 
con e! Deoartan1en\o de tv\a.saya; por e! lacio 
C;c::.t-2, (;>~á :irriii:ado por 0na ¡:_;:Jrte de la /:\\"C" 

niela Central que divic:e el pueblo, L:i que 
comienza con la intersección ele !a Calle al 
Cerr:<::onlerio y pasanclc por la !rJl-?sia y ia Es· 
cLela de! pueb!c l~eg~ a finaliza; hacia el 
Sur, en su prolongación rnás o menos :i 3 
Krn. de distancia a esta población. 

Cllntón N'? 303.~( Reside11cial Las /v\~rce-
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des). Están comprendidos dentro de esta 

den1arcación todos los Residentes de este 

Reparto, el que tiene por límite; por el lado 

Norte, cerco lindero Sur, de América Ne: 2; 

por el lado Sur, Carretera lnteramericana 

Norte; poi el lado Este, cerco lindero Occi~ 

dental de Unidad de Propósito y por el la

do Oeste, t:ene cerco lindero Occidental del 

Reparto Amanda. 

Cantón N' 304.-( Las Mercedes). Está 

comprendido dentro de los siguientes linde~ 

ros: Por el lado Norte, está limitado por una 

parte de! Lago de Managua, comprendido 

entre e! cerco iindero Orient;:;l dzl Reparto 

José Dolores Estrada y la prolongación de 

la línea que divide este Barr\o de Sur a Nor

te; por e! lado Sur, está limitado por una 

paite de la Carretera lnteramericana Norte, 

comprendid8 entre e\ cerco lindero Orier. t.3¡ 

del Reparto José Dolores Estrada y la Ave

nida Central que divide este Sarrio a 100 

Varas arriba del mojón de! Km. 8; por el 

!ado Este, está limilado por la Avenida Cen

tral q1.Je divide este Barrlo, la que comienza 

a l 00 varas arriba del Km. 8 de la Carretera 

(frente al Aq•J'la) y yendo hocia el Norte, 

fina!íza a or!\~a del La;8 de Managua; por 

e! lado Oes~e, está limitado p'.'1!" el cerco 

lindero Or:ental de! Barrio José Do\ores Es

trada, \a que comienza a 200 varas arriba 

de\ Km. 7 de !a Carretera y finaliza al Nor

te, en su prolongación a orilla del Lago de 

Managua. 

Cantón Nº 305.-( Las Mercedes). Está 

comprendido dentro de los siguientes linde

ros: Por el !ado Norte, está !imitado por 

parte de !a 2da. Ca\~e que divide este Barrio, 

la que comier,za con la lnte:·sección de la 

Avenida Central que divide este mismo y 

f!naiiza a\ Oriente, con e! empalme del cer

co lindero Occidental del Reparto Amanda; 

por el l·:iÜo Sur, está Hmitado por una parte 

de la Carretera rn.teramericana l'lorte, la que 

comienza con el empalme ele la Avenida 

Cer.trrd que divide a este Barrio y a 100 

varas arriba dtd mojón del Km. 8 y fina.'iza 

al Oriente, con el en1palme del cerco lin~ 

dero Occidental del Reparto Arnanda; por 

e1 !0do Este, está lin1itado por una parte 

c!el cerco lindero Occidental dei Reparto 

A.!n2nda, cornprendido entre la Carretera 

¡,:0rte y la prolongación de la 2da. Calle 

de este Ba:-rio rnás o menos a 300 varas de 

la C~r(etera hucia el Norte; por el lado 

Oeste~, está Lrnitado por una parte de la 

AvE:ni-Ja que divide a e.st8 Barrio, compren· 

d:ch:i ectre !a C2.r•eterí3 i'Jorte y la 2a. Ca!!e 

del BcJ.r~·io a 200 varas rr1ás e menos de 

.. :i C2rretcra hcc.:a el Ncrt0. 

Cnntón i'-l'1 306.-( Las Mercedes). Está 

corrprer.cUdo dentro de los siguierJtes línde

r'.Js: Po:- el iado Norte, está lirnitado pcr 

una p~rtr? ciei Lago de f\.\anagua, compren

cEdo ent;e !a prolongación de la Avenida 

Central que divlde este Barrio y el cerco 

lindero Occidental del Reparto Amanda; por 

el lado Sur, está llmitado por :a 2da. Calla 

que divide este Barrio, comprendido entre 

la intersección de la Avenida Central qve 

divide este Barrío y con el empalme del 

lindero Occidental del Reparto Amanda· por 

el lado Este, está limitad~ por el cerc~ lin

dero Occidental del Reparto Amanda
1 

el que 

comienza con el empalme de la 2da. Calle 

que divide este Barrio a 300 varas más 

al Norte de la Carretera y finaliza al Norte 

en su prolongación a ori!\a del Lago ~ 

,\1\u:iagua, por el lado Oeste, está _!imitado 

por la Av~nida Centi~ai que divide este Ba~ 

rrio, la que ccn1ier..za con !a intersecCi6n 

de !a 2da. Calle a 200 varas más al Norte 

de 1a Carretera y finaliza en su prolonga .. 

ción a orilla del Lago de Managua. 

Cantón N? 307.-( Las Mercedes), EstS 

comprendido dentro de \os siguientes lind6-

ros: Por el lado Norte, está limitado por 

la 3ra. Calle que divide este Barrío, com~ 

prendido entre el cerco lindero Occidental 

y el cerco lindero Oriental del Reparto 

Amanda; por el lado Sur, está limitado por 

una parte de !a Carretera 1 nteramericana 

Norte, la que comienza con el empalme del 

cerco lindero OccidE:ntci! del Reparto Aman• 

da V finaliza 2,l Oriente, con e! empaltr10 

Occid::;ntal dQ Residencia\ Las JV.erccdes; por 

el lado Este, está lirriitado por una parto 

del cerco lindero Occidental de Residenci('I\ 

Las MercEdes, comprendido entre la Carrc~ 

tera Norte y la 3ra. Calle que divide esto 

Barrio, más o menos a 300 varas al Norto 

de la Carretera; por el lado Oeste, está li· 

iYlítado por el lado Occidental del Reparto 

Amanda, comprendido entre la CarrctcrJ 

Norte, y la 3ra. Calle que divide este B,,. 

rr[o a 300 va ras más a! Norte de la Carra~ 

tera. 
Cantón N? 308.-( Las Mercedes). Esttl 

comprendido dentro c!e los siguientes linde~ 

ros: Por el lado Norte, está limitado por 

un2 parte del Lago de Managua, comprendi· 

do entre las prolongaciones de los lindt;.ro:J 

Occidental del Reparto ¡\manda y el cerco 

lindero Occidental de América N" 2; por 

:3! lado Sur, está limitado por la 3ra. Callo 

que divide este Barrio, más o menos a 300 

varas al Norte de \a Carretera y compren· 

dido entre e! cerco lindero Occidental del 

Reoarto Arr"landa v el cerco lindero Occidon~ 

tal' de Residencia\' Las i\A.ercedes; por el lado 

Este está limitado por los cercos lindero! 

Occidentales de Residencial Las Mercedes Y 

Reparto Las Américas N? 2, compren~ído 

entre !a 3ra. Calle de! Sarrio y la term1ntJI 

en e! Lago de Managua; por e! lacio O.c5'l01 

está limitado por el cerco lindero Oc;id~n· 

tal del Reoar·to An1ar:du, el que co111ien:r.a 

con el ernPalme de la 3ru. Calle que_ dlvldo 

2s~e Barrio y f¡naliza al No1'te a orilla del 

Lago de Managua . 

Cantón Ne 309 .-(Las Mercedes-El Rocleít? ). 

Está comprendiclo dent<·o de esta dernar_c~c1611 
todos los Residentes del Carnina Vie¡o 1 

Tipitapa, La Calera, Santa. Elena, Pres~ JºJ 
Sábaios, Pr.esa . Las /'/\crcedes . y vec~n do 
Oriental de Unidad ce Propósito, teniat'l 
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e-arre licdcro al l.c,do Ncrte, ¡;arte del Lc;;o 
d:e 1\".an-::igua~ ¡:cr e! lado Sur, Carrete;a ¡n
t0rr;.mericCJ.na t·lGrte hasta el Km. 13; p-or el 
\-:i,d-.; E'2".~e, está \lmlt::ido por la Hacie:lda 
S-anta Elen:i y por el lado Oeste, Hrrdte 
Oriental de Unidad ele Propósito~ Reparto 
A.mér¡cas: i'-,!-' '.2 y dese¡-;;bocadura de-i Río 
R_adeíto en 01 La9c de Managva. 

Ca:1tón ~,¡1 310_-(Unfdad de Prcpósitoj. 
Están con1poendidos todos !os habi~antes de 
las Vlvter.das, qu0 corresponden a !os si
g,.;ien.tes Grupos: '~A" y "Bu. 

Cantón t-.l'"' 31 J .-(lJn:clad d~ Prcpésitc). 
Están co:<:~Jrendid-os todcs los habitantes de 
ias \ 1 iv1enCa.:., que corresponden a !os sí-
90ic:ntes Grupos: F··A" y "B~ ... 

Can·:-::-n 1'J<: '.J12.-{Unldad de y.~.:;pós;to). 
E.:;tán comi::.:end¡das todos les habita.ntes Ce 
las Viviond<}s, q1..1e correspor;den a los si
Q!Jfentes Grupos: "C'~ y "D". 

Cantót1 i"-~"' 313.--( Unidad de Propésito). 
Están cc:·-n;:;renclidos tvc:cs !os habitantes de 
fas Viviendas, que- corresponden a los si~ 
gu¡ent-es Gr-upos: "D'~ y "E"~ 

Cantón N9 314.-(Las Américas N<: 2), 
Estén cornprenrlidos todos ios habitantes de 
1as \/Jvlcr;das, qL'e corresponden a los si
guientes Gru¡:¡o:-;: '"Au y "Bª. 

Cantón t-l? 315.--( Las Arnérlcas ~.,¡,~ 2). 
Están cornpr-:::ndidc::s todos los habitantes de 
i2s '.i¡vls0G~;_,,, q:_i:;: corresponden al siguien
te Grupo: c.. . 

Cantón !--j'? 316.-( Las Arnérfcas N·: 2}. 
Está:: comprend;dcs te-des los habitantes d-e 
las Vivi2r,das, c¡ue- corresponden z,; s¡guien
te Gru,oo: "D". 

Cantér: N? 317.-( Las An1éricas N? 2). 
Estén cotnprcnóid:Js todcs !os habitantes de 
las Viviendas, que corresponden a íos sl-
9'.Jientes Grupos: "E,,.1 "F" y uG". 

MUNiC!PIOS. 

1\'\Ut,!!CiPiO DE Sr\'.'! RA.F;\EL DEL SUR. 
Cant:)n :--~? f ,---{Sen .~2f0el del Sur). Es

tá comprendtc:o ¿,_:ri~ro de los siguientes lin
deros: For el lado l'Jort2, está !imitac!o con 
Cita!apc; pc;h el !(]do Sur: está llrt:itado con 
Can-::Sn de Son R8f2e! c!el Sur N<:' 320; por 
el lado E;:;~-2, es~ó limí~aGo con Cantón El 
Sa; to f'-.J'.' 327 y pcr ei lado Oeste, esté li
n1i rado cc:i Cantón N? 319 de San Rafe.:?!, 
comoreride f? ourtc Nc::cr-Este de San Ra
fae:,' divid!da pCr !a 22. A.ven¡Ca ~-t E. y la 
Cornarca San Carlos. 

CJntén ~~l' ?.-( ~.'>n R;:_ifael del Sur). Es
tá con1_0;·2r~dido G2ntro c.!e ios sígu~entes !in
C.s:·os: Pcr -:í ledo t-.rort'], está !in;i::ado con 
Can~ón Los G-· .... ~¡,;,-.-ez !"-lorte; por e; lado Sur, 
esté !i1-;;it;:,c':: ce:~ ei C3ntón 0;? 32 l Ce San 
Ra?ce! del Sur; pcr el lado Este, está !ímita· 
do con -el Can tén N-: 318 de San Rafaet del 
Sur y al 02:;¿¿:, co11 t.:! .Carrtór¡ f.Aonteli:nar 
N' 334, comp:--cnd2 ia p2rte Nor-Oeste de 
San Rafael dei Sur dívidida por la 2a. Ave
nida Nor-Este y las Comarcas, Sán~hez /'~ar
tes, Los Larlos y Lo~ Jara. 

Cantón N:> 3.-(S3n Rafciel de! Sur). Es
t.:í comprendido c:entro ele los siguient0s !in
d~ros: Por el lado f"Jorte, está limitado con 
el Cantón San Rafaeí dei Sur N? 318; por 
e! 1-ado Sur, está limitado con el Cantón 
Los Espincza y Los Narváez; por e! lado 
Este, está Jim¡:ado con Los Espinozas y el 
Salto N-.> 327 y por el lado OesteT con Can
tón San Rafael de! Sur N? 321, ccmprende 
!a parte Sur-Este de San R.;i.fael del Sur, dl
vidída pcr la 2a AveniCa Sur~Este y fa Co
rnarc3 Las Hurtado. 

Cantón ~~·· 4.-(San Rafa~! clel Sur). Es
tá comprendido dentro de los s;gvientes lin
deros: Por si !edo ~-~o:-tG_, está !imftado con 
Cantón San Rafael del Sur i'J? 319; por el 
lado Sur, con Cantón Los Narváez y Los 
Espinsza; por el lado Este .. con Cantón S~n 
Rafael del Sur N-t 320 dividida pcr ía 2a. 
Aven!c:a Sur·Este; por el lado Oeste, con 
Car;t•J:; lv~1asachapa, comprende la parte Sur~ 
Oeste de- San Raf~el ¿e] Sur, dtvidlda por 
la 2a. Aver.fda SurhEs~e y las Ccrr,arcas de 
San Lorenzo y El Portillc. 

Cantón N? 5.-( Los Chepeños). Está com
prendido dentro de los síg--..iientes linderos: 
Pcr el lado l'~orte, está lin1itadc con el Can
tón San Crjté<bal; por el !ado Sur; está li
rr.itado con Cantón Los Narváez; nor ef la
do Es::e, está t!mitado con Car.:ó<n de Co
;-narca Somoza; por el lado Oeste, con Can
tón Los Espiroza, ccrnprende la Corna:-ca 
d0 los Chepeí"i:::s, Los Córdoba; Los Gago 
y Sá.nchez Sur. 

Cantón f",J? 6.-(Los t-.larváez)" Está com
prendido dentro_ de los siguientes linderos: 
Por e l'.ado Norte-, está limitaclo con Cantón 
San Ra-fae! del Sur N? 320 v el Cantón Los 
Espinoza; por e! Lado Sur: está lin1itado 
C-'.)n e! Río La Junta; por e-! lado Este, está 
liinltado ccn Cantón L::>s Che-pef;os; por el 
lado Oeste, está límítado con Cantón h\a
sach-apa l'~'-' 337, cornprende la Con1arca Los 
l'\arváez, La Jcnta, Los Gutiérrez Sur y Los 
\ 1elásq:..iez. 

Cantón Nt.> 7.-( San José de !a J\\ontaiía}. 
E:stá ccrnprendido dentr'.J áe ¡os siguientes 
Fndercs: Por el lado Norte, estií !imltado 
con Cantón Ei Salto N" 326; pcr el lado 
Su.-f está fJm:tado con Cantón Les Chepe
f.os; pc-r el fcdo Este, con el Cantór. de 
Con1arca Son·1oza y :Ji Oeste, ccn e! Can
tón San Cristébat, r:on-1preDde (a Comarca 
d-e su misn-10 nombre y !a Comarca El !Aan
zano. 

C<Jntén J'l? 8.-(San Cristóba:}. Est3 corn
p;-2ndido cient'.""o de los siguientes finc!eros: 
Por el 1:Co i'lc:-te, está lín1it2do con el Can
tó;¡ E! Séd~o r-~:i 326; por el !ado St_:r, -está 
!i;l'itado c::,n Can~..-Sn l_os Chepeños; por el 
lado Este, está limit::.1do con Cantén S-an Jo
:;S ele !a /v\ontaña y al Oeste, c::.n Cantón 
Los Espinozas, comprencie soian1e:ite La Co
marca de su misrno nombre. 

Cantón N? 9.-{EI Salto). Está com~ 
prendido dentro de !os siguientes lir¡deros: 
Por el lado Norte, está limitado con el Can-
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tón Cltalapa; por e! lado Sur1 e::.~á limitado 
con Cantón San (rjstóbal; por ef Lado Este, 
est.:3 lin1!tado con el Crucero; pcr e! lado -

Oeste, está lim:tad'.J c'Jn El Salto N? 327, 
comprende la Zona Nor-Este y Sur-Este de 
El San] to dividida por la A·1enida Diagonal 
que depende de la Iglesia Bautista Ne 1 y 
las Comarcas de Barba de Tigre, Los Rlzo 
y Los P:árez. 

Cantón N? 10.--(Ei Sa!to). Está con1-
prendido dentro de ]Js siguie:ites ilnderos: 
Por el ledo f'~orte, está limitado con e! Can
tón de Citalapa; por el lado Sur, con Can
tón Los Espincza; por el lado Este, c0n el 
Cantón El Salto ~~ .. 32ó; por el ladc Oeste, 
está lln1itado con Cantón San Rafael del Sur 
t-~-? 313, cornprende ta pürtc l'lor-Oeste y Svr
Oeste de la (0¡11aica Ei Salto, dividida pcr 
la Avenida diaJcnal que Cepende de la !gle
sia Baut;sta N: 1 y :a Cen12ntera. 

Cantón ~~·\ 11.-(Lcs Espinoza). Estd 
comprendido dentro de ios síguientes lin
deros: Pvr el lado l\lort0, está lin1ltado con 
el Cantón El Sa!to i'1? 327; pcr el lado Sur, 
está limitado con el Cantón Les l'larváez; 
por e! lado Est2, con el Cantón Los Chepe~ 
ños; por el lado Oeste, esti: limitado con e! 
Cantón de San Rafael del Sur N? 320, con1-
prenda !a Con1arca Los Espinoza y Los Ca
seríos ele Los Angulo y La Lema, Comarca 
Chorotega. 

Cantón N:· 12.~( Los Gutiéri-ez 1'locce). 
Está comprendido dentro de los siguientes 
linderos: ·Por el lado Norte ,está 1in1itado 
con el Cantón de Ci~a!upa; rcr el iado Sur, 
está limitado con el Cantón Sar: Ra-faei del 
Sur N9 313; por el lado Este, está lin1itado 
con el Contén San Raf2el del Sur N? 319 
por el li.::do Oeste, está lirnitacio con Cantón 
Los Gutiérrez t'lorte N'l 330 1 comprende las 
partes Nor-Este y Sur .. Este de La Con1arca 
Los Gutiérrez Norte y E! Hato, 

Cantón f-.!9 13.-( Los Gutié:--rez Norte). 
Está comprendido dentrc e!:? los siguientes 
linde(os: Por el lado j-..jort2, est3 lirnitado 
con el Cantón de Citalapa; por el lucio Sur, 
está limitado con el Can:én de San Rafael 
del Sur N? 319; oor el lado Este, está limi
tado con el Cant'ón Los Gu:iérrez Norte N? 
329; poi· el lado Oeste, está Limitado ~on el 
Cantón 1\1\onte!imar N? 336, comprenc!e par
te Nor-Ceste y Sur-C;es~e de les Gu:iérrez 
y Las Ccmai"cas, Lus /v\ezas y Las Torres. 

Cantón N'.' 14.-( Ccn1arca Se moza). Está 
comprer:dido dentro de les siguientes lin
deros: P::.r el lado (Jorte, está limit2d'J po¡· 
la Carrerera a 1V\as2chapa; por el )ado Sur, 
está lirnitadc ccn el Departarnento de /11\a
saya y Carazo; por el lado Este, está iin1i~¿¡

do con Cantones c:e ~¡ Crucero ,, Conc~itas; 
por e1 lado Oeste, está iimi~ado · c::n e! Can
tón d.:; San José de !u /'Acr.tar~a, c:>rr::Jrende 
la Comarca de! rnismo nombre, Lo:; Puertos 
y fincas y caseríos adyacentes. 

Cantón N? 15.-{ Sun Cdy2ta110). Está 
comprendido dentro ele !os siguientes linde

ros: Por el lado Norte, está limit?Jdo con 

El Carmen; por e! lado Sur, está limitad 
con el Cantón Montelimar N'' 336· po 0

1 1 d E , 1. . d , r e 
a o ste, esta 1n11ta o con el Cantón c·t 

lapa; por el lado Oeste, está limitado con' ºi 
Océano Pacífico, comprende !a Comarca Je 
su mismo nombre y San Bartola y La Trj. 
ni dad. 

Can_tón Nº 16.-( Cita lapa_). Está com. 
prendido dentro de los siguientes linderos· 
~e, el lado Norte, está limitado con El Car: 
men; por el lado Sur, está limitado con Can
tén. Los Gutiérrez Norte N9 330; por el lado 
Este, está li1nitado con Cantón San Rafael 
del Sur Nº 321, con Cantones El Salto Nos 
326 y 327 y El Crucero; por el lado Oeste. 

e.;;tá limitado . con el Cantón San Cayetano'. 
comprende C1talapa, Los Leonardo y Los 
Chocoyos. 

Cantón N'·' 17.-(fv\ontelimar). Está corn

prendic!o dentro de los siguientes linderos: 
Por el lado Norte, comprende el lugar qua 
corta la Carretera con e! Río tv\ontelimar, 
siguiendo tres kilóinetros hasta llegar o! 
mor; por el lado Sur, del lugar denominado 
El Escudo Carretera Masachapa Costado Nor
te, hasta el lugar denominado La Cuesta clol 
Porti!!o sobre ia Carretera a San Rafael dol 
Sur; por el lado Este, está limitado de la 
deserribocadura del Río Montelimar en ol 
rnar hasta el Costado Oriental de la casa El 
Escudo, Carretera lv\asachapa Norte; por ol 
lado Oeste, del lugar denominado El Portillo 

hasta el Costado Sur de la Turbina Montcli· 
n1ar 4 Kn1. 

Cantón f'.l'" 18.-(/v\ontelimar). Está corn· 
orendido dentro de los sicuientes linderos: 
Poi- el lado Norte, está lilnitado del lug.ir 
denominado El Pilón y 1\~i!perías, línea roctil 
hasta el mar y 3 y i;2 Km.; por el \ado Sur, 
está !imitado del lugar denon1inado Botnbii 
R'o Montilimar al Costado Oriental de l.1 
Turbina !v\ontelimar, sobre la línea Sur dt•l 
Rio Montelimar; por el lado Este, del líml10 
Norte, hasta la parte Sur de la desernbOCJ• 
dura del Río J\\cnte!imar 3 y 1/2 Krn.; por 
el lado Oeste, está !imitado de la parte Sur1 
de! lugar denominado, La Turbino hastil lfl 
Cos~a del /'-i\ar, frente a Casa Hacienda Lo1 

J!caros y Mílperías, 4 Km. 

Cantón Nº 19.-(Montelimar). Está com· 
prendido dentro ele los siguientes lindero$: 
Por el lado Norte está !imitado de la Caf!A 
H3cienda San Luis, Hacienda El Znpoto; so• 
bre la línea l\lorte, hasta llegar a Casa H.'\• 
c:enda Los Jícaros y Milperías; por el lodo 
Sur está límit"ado de ia Turbina Costado

1 ' M t 1· r • i'.Jo;-te, 2 ,L(m. sobre el Río on e 1ma 

Oeste; P'Jr el lado Este, de Cnsa HJclcnd4 
1 es Jícuros y Milperías 5 Km. c:d Norte, ha$· 
ta llegar al Costado Norte de Ja Tvrhln

1
b 

' 1 "' • 1V\onteHrr.ar; por el lado Oeste, csti'.! 1 

taclo del lado Oeste del limite Sur1 5 K
5
m. 

al Norte hasta lleoar a Casa Hacienda an 
Luis, ''H~cienda El..,Zapote". 

• com-
Cantón N' 20.-( Masachapa). Esta • 

p1·endido dentro de los siguientes lindar~~: 
Por el lado Norte, está limitado con Can · 

,,,¡.¡ 
&~ 
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nes de Monte!in:ar Nos. 334 y 335; por el 
lado Sur, está limitado con nuevo Cantón 
de Loma Alegre; por el lado Este, está li
mitado con Cantón de San Rafael dal Sur 
N'? 321; por el lado Oeste ,está limitado con 
Cantón Masachapa N<? 338, comprende Las 
Comarcas de los Navarrte, San Pedro y 
San Antonio. 

Cantón N? 21.-(Masachapa). Está com
prendido dentro de los siguientes linderos: 
Por el lado Norte, está lirnitado con Cantón 
/IAcntelimar N? 334; por el lado Sur, está li
mitado con Cantón Nuevo de Loma Alegre; 
por el lado Este, está limitado con Cantón 
A\asachapa N? 337 y por el lado Oeste, está 
Ji~nitado ccn el Océano Paci'fico, comprende 
parte Occidental de Masachapa, El Madroñal 
y Pochomil. 

Cantón N•• 22.-(loma Alegre). Está com
prendido dentro de los siguientes linderos: 
Por el lado Norte, con Cantones Masachaoa 
Nos. 337 y 338; por el lado Sur, limita cOn 
Diriarnba; por el lado Este, con Cantón Los 
Narváez; por el lado Oeste, con el Océar:o 
Pacífico, comprende Cclonia y caseríos de la 
Hucienda Loma Alegre. 

MUNICIPIO DE TIPITAPA. 

Cantón N? 1.-(Tipitapa-Eliseo Núñez Z.). 
Este Cantón comprende: Zona Sur-Este de 
la ciudad, que comienza en el Plantel MET,;
SA, casa del señor Orlando Caldera y casa 
de Lastenia Huembe, quedando en dicho 
sector, las siguientes Ji.venidas, Ca!les, Be~ 
rrios y Haciendas: Ca!!e 10 de Noviembre 
Sur-Este, Caile República del Br0si! Sur-Este, 
Calle Nat!vidad de l/\.aría Sur-E.:;te, Calle Es
pino f'-.leg:c Sur-Este, /~.venida Juan 8. ldn1en
dá:-c:: Sur-Este, Reparto Tepetl."\;:ir1r .. 

Cantón l'J'.> 2.·-(Tipitapz.-l-iu 1::ber~o Soló:-
zano P./\.). Este Car.tón comprende: ZonJ 
Sur-Oeste de la ciurlad, oue ccn1:enz3 en ei 
Cos~ado i'.!cr-Este, del cem~nt·erío /v\ur.icip3!, 
hust3 ca:;a de i.\ifcnso v cc:'>::l ::'e Cr':'>er:cia 
Es::iirio, 0uedando en é1ich,) sector las si~ 
guientes (,"Jlles, Avenidas, 8arrics y t-L:i<:!en
das: Calle Espino f'4egro Sur-Oeste, Calle Na
tividad de N,aría Sur-Oeste, Carie República 
de! Brasil Sur-00ste, Calle 10 d.;) i'-lcvien1bre 
Sur-úeste, A'1enida General Sornoza Garcfa, 
S. O., A->/er.ida Luis Somza Sur-Oeste. 

Cantón N? 3.-(Tipltapa-Guill,2rr110 C::::!o
mer). Este Ccn tón con1prendc: Zona l\ior
Estc; de la cit;dad, que con1ienza en r:;:is<i dG 
Ed1Jardo Cuintanilia, casa de En1111a Quinta
nil!u cL:: Ar2u:: y C3sa ele Ange!a ele ,\rauz, c;u~: 
clcir:dc en el :::ct2r !Js siguientes Cailes, P..ve
nidus, B2rtios v Haciendas: Cu!ie General 
Monr.cida l'ior-C::;i:'O:!, Calle E!isE.O ¡,¡,_;!íe:, C2il~ 
Las Lec;:e:; i''J:)t-Este, Cai::.:i 14 (!~:-: 
b:·c ~~cr-~str.:,- A'/2nid::i Juon B. i\.lr:1cnd;Jrsz 

:N0r-:=.s::e, /.¡_:..-enic!a Guille1·ny) CoJ::irncr t-;cr
:Es::::, Aveni,:.c: 17 c~s Febrero :,!c1·-Cste, Ha-'. ¡tiendcis: Bck~ro y División. 

't, Caritón J-·Y:' 4.·--(T!;-.;.ltupo-Berer:-iur,c~o Gen~ 
i':alez). Este Centón comprende: Zona !'!or· 
Oeste de la ciudad, que comienza en el Pala· 

cio /v\unicipal de Tipitapa, casa de José Do~ 
!ores /v\usís y casa de Carios Ro1-ne;·o, que· 
d;:ndo en dicho sector las sigu:entes Calles, 
Avenidas, Barrics y J-l,ac\ei¡das: Calle 14 de 
Septiembre Nor-Oeste, Cal'.e 8eremundo Gon
zcli·.:;z, .4venida General Son;:Jza Nor-Oeste, 
Avenida Luis Scmoza Nor-Oeste, Haciendas: 
Las Pa:npas, Casa Blanca, Sejucal, Desper~ 
dicio, Santa Fe, Graroja Guad;:ilvpe, Can1pa-

(Continuará) 
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Remates 
Reg. No. ·1319 - RiF 663188 ~ Valor C)". 90.00 

Dil'Z u.n1. treinta CO!'Tiente_. tn:>::> y año, subas
t<!r:ise. 1oc:t1 et::e< Juzzn.do. irunueble sitc1ado Las 
:\ti<;cs, inscrito :'.Jo. -1-17,111, Ton10 DLXXI, Folio 
87, Asiento lo., eFte Registr·o Pública. 

Ea.se Subasta: Trei:tticu::i.tro I'.Iil Córdobas, es
trícto contndo. 

Ejecuta: r:oberto A.ri<ts R:unos a Electrónica 
de :'-~icaragu.'.l, S. ~&.... 

Dado-Juzg::¡dc T2rC::>l'O Civil r1~l Distrito de Ma
n9.g1:n, diecis5is de Junio de mil novecientos se
V::nta y siete. - An+.onio 1\-'Iorgan Pérez, JUt..!Z 
Terce:i_·o Civil del Distrito de ~1ftm<tgua. 

3 2 

:::teg. No. 4347 -·- R/F 663191 ~ Valor ($ 135.00 
Diez de la muñana, trBinta de Junio d.:l co~ 

rrientc nf'•o, !ocal de este .T'.:¡zgo.Co, su:bnstaráse 
finca urbona en Jiaot<;pe, finca Ne. 17·±9, lind~
ros; Oricntr!: Rcunona P..uiz y o~r,-:s; P:::>niente: 
C[I He pública; ?>Torte: IIortencia y Alejandro Sán
chez; Sur: Frnnci~co. Ur::,n~ía. 

Bas2: C2.to~·ce J1Iil Ochoci<>ntos S8tenta y Nue
ve Córdoi.)as con Treint8. y Cinc'.J Ce_ntavos. 

Ejec:.1:.a; :r:anc'.J c!e 1<>. '.t;vienc1::-, ele l'J!ca:iao,-ua, 
a Jaqueline Le;;:: Porras. ~ 

Ju2go.d0 T'ercei·o Civil 1:1'2 Distr:to, dieeisfís de 
J11ni·1 c1c n1il nov2::lentos SP.:enta v siee. - j\_nto· 
nío 1-tor:;·an I'él'ez, Juez T2rcero ~ Ch·n de Distri
o. -··- Leo:v0l Rcn1ero .S'2crctario. 

3 2 

Rcg. No. -13·_~8 - R/F 662996 ~- 'lrJor ~ 135.00 
01ccc de 1n. r:1,.,_fi_~1 n::r.. c11:-t~1··1 de J·ilio del corrien

te rdí0. lo'.::11. este .!nz_;·,1,_lo, s~<Ü-"Bt::tnis0 inmueble 
~n·<-;e::i.o. sitl:D\io ()riente f'SL1 ci1ulad. J3ello Hori
zo::te, lin(1e1·0s: ::'-i.::·::·~c~ (''11'.e :ru·:rn:~ro cuatro (4); 
St<r: c::i.112 nchx;.er'..) :;i11co ·· 'l l : r<:.s~e: A. venida n>'.1-
1n""1_·:) cinc0 (,)): Ü"ste: ~\,:':'.'-nid<-~ nún1ero ct:atro 
(.~). In~;2rito ::re. íC061, Tomo: 1183, Follos: 205 
:'.:86. _.,-\.3le::.'ccs: 20 .. S.;.cción d-:: :t:Epot-:•c;is, Libro 
de Propi0c1ndes, :\,c.s-::i;,;t1·0 Público de Ivfanag-ua. 

"·~'-'"'"' S:1J;¡o;;~:,: c:_,~·nt.) C'i-:-:.1.·1 ient~~ v Seis ·~\fil 
C<:.;,·,,lo[J;:.~; f '~ lC:GJ•00.00;. E'Stt·i.cf".o i;'.).nt:tc;o, 

Bjecnt:i: U1:b:111:zru1o>.·;i. Bello I-Iori:::onte, S. A., 

D;-u1o Jlc:o:.:~·;'.dn T·_,~·;;;--ro Ci-,,il r.:21 Distrito, :Nfana-
".;'<'<l, D. T:i, d1.' ,;u1~i<:1 rk•. n<il no\'2Ciento:: 
,<;P~·,;:1,L'l, :: s' "·"'.:n<:in. ::','[0rg-'.ln -:'órcz, Juez 
';:'.:;C:f,j'() i::I•;il llt:l Di' :_,·i~G !],, :-.:·1nJ;;u,' .. --- L. Rc
n:ero s~';l-:J:illos. S1·!'.i. 

3 2 

-::T0. '!'.-::~~ -- Va'or ::'? 90.00 
Üflce l~, ._-r.!.:1 1:'.(;,~J:o corrientrs, local, 

cc;te .J;::~g;1d\), ,~l n:::ixtillo, existencias, 
:Y;.0hili;J'.'i.O :.-- (i•,'lrri~; i-'n"':'C''.'S, 0on-ititt1:y?n Tie•:(la o 
C'e:'1~r;r<_:io il'.1Yn::do ·':'.:~! >':1l'.'::1r':iL).'. de est::i.. ciudad. 

D.;n:Tnt,°'.T:l~·~· n,__;0).1_ ;_1);•r'~a ,T('I'>;~;. 
D•_•rr_n.n(l:_;.~": :.'.\'1:n'th:1 f);;Ji-n:::~ G:JJ.'<:Ía. 
.\.v:1lú0 toL:;~: (~ 187,707.l,I). 
Oyensc po3tur::i:; le<~alcs. 
Juzg0,do Primi:<ro Ci.vll Distrito. ?vianagua, diez 

www.enriquebolanos.org


·1::"::. :::-~0 ... t,217. - P~/F 6G2826 -·-· \ 7alor IJ~ 90.00 
Diez 'de lr: :r.12.ñanu, yeintinuevc de Junio co~ 

1-riente, ·..s:1J;ast.Bráse loctt~ este Jllzgac'!o, fi,11.;0-

ui··J:::na, sLu:l~~a calle Yeintis!etc 11:ayo esta ci~1-

clr"d. Insc1·ita ::-~0. 40318: Tome.. DL; FA.9 y 50; 

Asiento z, esta ciudad, Registro I::>ública. 
Base de la Subasta: Setecientos Mil Córdobas. 

E~e2:.t~a: Uli~Jes Loríc G-arcía n Sucesión l\:fau

r~ciO llID.r:·o:·::ou. 
Dado J~:Z'.2'1ld0 P:·in1c1·0 Civi1 del Distri~o. J\Ia

n2:::urt. o~-~'.!1cc de Junio de n1:íl novecientos setcn

tisfeie . .:__ Lineado - Corriente - Vale. - Ilde-
fonio Pr,ln1~: l\íurtínez, Juez. 

3 3 

CITACJON .. A.. .A.CCIOI'i°12TAS DE NIC1\ .. RAGlY~-'\. 

QlJI:;IICA SOCIEDl' .. D _4..NONIMA 

Rcf,". I-.-o. 431() - P~¡:F' 663060 - Valor <? 60.00 

Cit;;"se por scs;undu J-' última vez a l0s _,\ f"~·io

nis1~as C::e 1:~ Svciedud Nicarag·ua Quirnic;1., ::.0::: ·

da.e: li.1l6ni!11a, para c2lcbr;i.r Ur:l'.'- Junta General 
Ex~:·z,0:0 c\i:r;c_rin de _<\.cf'ic;.i:2tr.s, a las ci!lcc de In 

tarde c'2l f'ía 0:1ce cte Julio de mil novecientas se

te:-;:a y sie~e., e1c el local de su Oficlna de estn ciu

dad, cen el objeto de conocer y resolver los si
gui2ntc:: ssl:ntos: 

1) lZcsstructuración de Junta DlrectivD.. 
2) Aun1€:1to de CapitB..1 Social. 
3) P.e·:i.<0ión p~!·;:;, el debido cumplimiento de. 

contrato 2probac\o po1" la Asan1b1ea Gent'.· 
!'G.1 celcUrada a lns 7 de la noche del 10 de 

Dicien1bre de J D76. 
4) Asun~os Varios. 

!vtanasJ'.{. D. K., veintiuno de Junio de mil no
vecientos set-cnta y siete. 

Orlando ll<furillo Barqiiero~ 
Secretario. 

Sentencias de Divorcio 

l 

Reg. No. 4320 - R/F 662126 - <S: 15.00 

For sentencia 11 :00 a. m. del 10 de jn
nio, 1977. declaróse disuelto el matrimonio 
de Mau::i~io l:i.raquistai11 Cisneros e Ilea
na María Urcuyo- Vanegas. Dictada Sala 
Civil. Corte Apelaciones. Masaya. - Hel
more líira11da Sá11chez, Secretario. 

l 

Reg. No. 4388 - R/F 687448 - <!):45.00 

Por se11te11cia G.ictada por Sa1a Civil. 
Corte de Anelaciones de León, a las on
ce !l cincu:cllta n1inutos de la mañana del 
di<.:ci~éis de diciembre de inil novecie11tos 
setenta -::l sejsJ dec'l aróse disuelto por mu ... 
tuo conse11ti:'.J:lie11to el matrimonio civil con~, 
traído ¡1or les señores Osear Danilo Sali
nas B-:.'r·vis. est11diante v Mavra Paulina 
Herdoci". Wítrn'l, de ofiéios del hogar, am
bos ma¿rores de edad, casados y de este do~ 

• ·1· 
m1c~.,!'). 

L1':Ón, veintit:r.o de febrero de mil nove
cientos ~>-"'ten.tri_ 7l siete. ~~ Raúl B~rm1'.idcz 
B, S 0<:re~ario Sala Civil. Corte de A pela· 
cfones d~ León. 

Rºª "'o ' 991 R 'F 6"º6Q ~·1c v~o· •' · .._,_,.J - / ···-V <~ -- \.' • 1,{)() 

Teresa Rivera González, soJic:;t.·1 Ui_·'.:lú~ 

rasele 11eredera a su h:ja l»Tot<: ~ ... : ·::. :,-;..¡;1
• 

-~{a P .... ivera, de los bicnss, d12~T:·~i..-,.·_, :~1T¡(,. 

nes de 1a sucesió11 de Agus".:211 ?~t '.«y:1 t:(1ii-

zález. · 

Inter1.i'ie11~ Jl..ríinistcrio 
se. bie11es sucesorialcs. 

Opé·11ga11se. 
Juzgado Distrito Ciríl. Jiuo1~·~~·;:, i,vhn 

de jt1nio, mil 110\'ec!.eritos s:;:'.1J.:!1'LJsjctt·. 

JS;_, Luisa de 11..íorales, Sría. 
1 

Reg-. No. 4-330 - R/? 67r55GO - r· 1:).00 

José R8.~1ón Mir:::.nda, s-~:.Jicit~; c!"e~a~·:1r

«8 l12redero de Casimira :R:-::1Q(•: .. u11i/,n · 
t:;~\.allo, Fra11ciscai Leo11.iia, Cla110.in<1, (~:¡¡·

:11e'1r.:. ·v Cándida R-osa 1víira11c1r.t, hicj1f':;, d1·~ 

rec110S. 
Op6nganse. 
Ju.zgado Civjl Di2trito. Estclí. 

nioi mil novecientos s2tcntisiete. 
Tercero, Srio. 

Í.~'('CC jn .. 
1111¡~0 

Reg. No. 4317 - R/F 662879 - ('''.)0.00 

Valentí11 Ai1tonio :&"amendi J2.~irit1~·'., f·~n .. 
Jicita declárasele heredero stl ]!S\1rc• T1cdro 
Pa.blo Ñame11di1 unió11 b_-i::rmsnos .Jo8<'~ Ciua .. 
da\upe, Mercedes, Jesé de P.os2.rh. RnJ:idn 
Ivfarí'a. José Eduardo, }/[aría 'l·f'cir.!or:1 l~a

me11di Jali11as; bienesi 0c~i.011es, dcrf'choB, 
inmneb'es. 

Oponerse. 
J11zgado Ci\ril Dist~ito. ~fnsnyrt. r111incP 

ju11io, mil nov~ecientos setentirietC'. - Cnr~ 

los Martínez L. l 

Rce:. No. 4215 - R 'F 370174 -- (' J;dlfl 

fiuil'1errn.o Her11ández, unj{•P !':'.·,rp11nos: 

1:',olicila declárasele heredero, bi::-;1'·,2. dcr(·~ 

c11os. acciones, Frutos Hernánd:::-z. 
Op-:nganse. 
Juzgado Distrito. MasateDs. ent.o!'CC' rn~~ 

vo, mil noY'ecientas P.etcntisirt0. -- 1\ 111 ~ 
tal Gutiérrez Carba1lo, Secrcta:·io. 1 

R N 4216 R ''7' -~o,tnp (' 1 :,.00 
e~. ·o. . - \,; ... 1 ,_."¡]_,;_, -~ - • 

- , ·,t. c''l" l) 1~ 
Carm.~n:.a Perez, rer!':·:i.sen't."Clc. n .. -~ ... 

jos solicita declárese1es: her~dcrns. h_icnr:» 
· ' , L-"'~·'·en derechos, accio·nes dejara J os9 - .· i.. _, • -

Interesados opónganse. . 
.T11zRado Civil Dh'.!trit0. L~én. V<"':ntinn<>

ve ab.riL mil no·vecie-ntos set<:11ti.s1L~tr. 

Ryc'l.er Castillo Estrada, Secreturio. 1 
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